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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elR síy la R bina Regente (Q. D. O.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Uorte sin novedad en s ,, importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R ey  D. Alfonso XIII, y como R eina  Regente del 
Reino,

Tengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Francisco de Paula Castellanos y Canales 
pase á situación de reserva por haber cumplido la edad 
que prefija el art. 20, cap. 5.° de la ley de Ascensos en 
la referida Armada.

Dado en Palacio á cuatro dé Mayo de mü ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Persuadido el Gobierno de Y. M. de los 
provechosos resultados que ha reportado á la isla de 
Cuba la aplicación á la misma de la ley de Colonias 
agrícolas, dictada para la Península en 3 de Junio de 
1868, con las prudentes y acertadas modificaciones que 
Y. M. se dignó acordar en el Real decreto de 16 de 
Mayo de 1890 con el objeto de ponerla en armonía con 
las necesidades de la mencionada isla, y  deseando que 
la de Puerto Rico disfrute de iguales beneficios, á que 
indudablemente tiene derecho, por no ser menos sagra
dos y dignos de atención por parte del Gobierno de 
V. M. los intereses agrícolas de la pequeña antilla:

Yistos los informes favorables que sobre el asunto 
han emitido en el expediente al efecto instruido en este 
Ministerio la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio, la Diputación provincial, la Intendencia gene
ral de Hacienda, el Consejo de administración y el Go
bierno general de Puerto Rico, el Ministro que suscri
be, fundado en estas breves consideraciones, y hacien
do uso de la facultad que le concede el art. 89 de la 
Constitución de la Monarquía, tiene la honra de some
ter A la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 4 de Mayo de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
M aanel Becerra y Bermúdez,

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de fe'i Augusto Eiio el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se hace extensiva á la isla de Puerto 

Rico la ley de Colonias agrícolas de 3 de Junio de 1868, 
vigente en la Península, con las mismas modificaciones 
que en ella se introdujeron al aplicarla á la isla de Cuba 
por Real decreto de 17 de Mayo de 1890, publicado en 
la Gaceta de Madrid  de 20 del mismo mes y año.

Art. 2.® Quedan derogadas todas las disposiciones 
de cualquier clase que sean en cuanto se opongan di
recta ó indirectamente al presente decreto, del cual el 
Ministro de Ultramar dará oportunamente cuenta á las 
Cortes.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y Bermúdez»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL o r d e n

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia en Cas- 
tello-Branco (Portugal) de la colerina caracterizada 
como la de Lisboa; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha dignado disponer se 
declaren sucias las procedencias de dicha provincia, 
sea cual fuere la fecha de salida.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las dependencias de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1894.

AGUILERA

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

S U B S E C R E T A R Í A .
Memoria acerca de la epidemia que actualmente reina en 

Lisboa, escrita y remitida al Eoócmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por el Delegado Doctor D. Federico Montal- 
do, Médico de la Armada é Inspector provincial de Sani
dad de Madrid.
Excmo. Sr.: Recibidas las últimas instrucciones, tan mi

nuciosas como discretas, con que Y. E. se sirvió honrarme 
en la noche del día 20 próximo pasado, y previa la venia del 
Sr. Subsecretario de eBe Ministerio, Jefe de la Sección de Sa
nidad del Reino, á la mañana del siguiente, aprovechando el 
primer tren, salí para esta capital, donde llegué el 22, domin
go, á las siete de la mañana.

Antes de las ocho hallábame en casa de nuestro Cónsul 
general en Portugal, Sr. D. Juan d8 Castro, en cuya compa
ñía, y después de saludar á nuestro Ministro en ésta, tanto 
para cumplir este deber dê  cortesía, como para presentarle 
la carta que para él me había entregado el Sr. Ministro de Es
tado, pasé al Hospital de San José, en uno de cuyos jardines 
más retirados se había instalado pocos días antes, aislada de 
todo contacto y con personal adscrito á su servicio exclusi
vo, la enfermería especial para epidémicos, á cargo del Doctor 
Camara Pestaña, Director del Instituto bacteriológico del 
Estado, é ilustrado clínico, que me dispensó una cariñosa 
acogida. .

Desde aquel momento, puede decirse, sin incurrir en exa
geración extraordinaria, que he vivido consagrado al estudio 
de la epidemia reinante,no sólo por el deseo naturaíde cum
plir lo mejor que fuera dable la honrosa misión que V. Eh me 
confiara, sino animado también por el interés especialisimo 

¡ q u e  en mi condición de Médico había de despertar, y desper-
! tó, en efecto, la extraña manifestación epidémica qu% estaba 

presenciando.
En telegramas y cartas que inauguré aquel mismo día y 

| he continuado en todos los siguiantes, procuré toner á Y. E. 
i al tanto de lo que aquí ocurría é iba sucediendo, en orden é 
* la enfermedad reinante; en esta Memoria* que redacto lejoí

de mi modesta biblioteca y sin más datos ni documentos 4 
la vista que los recogidos por mí mismo aquí, he de procurar 
dar una idea, todo lo exacta y completa que en esas condi
ciones me sea posible, de cómo empezó la epidemia, de sm 
naturaleza, de su estado actual y desarrollo y de su curso j  
terminación probables.

t 1
Ya en los últimos meses del pasado año ocurrieron en 

Lisboa algunos casos ds la epidemia que hoy la invade; pero 
fueron tan raros, su curso y desenlace era tan rápido j  
benigno respectivamente; la estación, por otra parte, era tas # 
favorable á la existencia de desarreglos gastrointestinales 
comunes, producidos por el frío, y tan contraria al desarro
llo de toda clase de epidemias, que los casos aquéllos pasaron 
cuasi inadvertidos; se los incluyó por los Médicos en los di
versos capítulos que presentan aquellos desarreglos, y así con
tinuarían tal vez si ahora recientemente no hubiera recor
dado un práctico distinguidisimo de ésta, el Doctor Sousn 
Martina, cuyas seriedad y sapiencia son indudables, que él 
mismo fué caso á primeros de Diciembre; que le sorprendió 
algo insólito en su padecimiento; que preguntó á varios com
pañeros si habían observado en sus clientelas casos pareci
dos, y que las respuestas de todos fueron negativas. Asi de
bieron continuar las cosas, quizás con algún aumento en el 
número de invasiones, no reflejado, sin embargo, en estadía- 
tica alguna, hasta que en el pasado mes de Abril fueron tan
tos los atacados, y con una simultaneidad tan evidente, que 
la opinión médica primero, la pública muy pronto y las Auto
ridades enseguida, hubieron de preocuparse vivamente, si no 
por la intensidad* p&f la e&tWiíón de lá dolencia, que atacó 
en pocos días á muchos centenares de individuos en la ciudad 
y localidades próximas.

Atribuyóse en seguida esta extensión al uso de las aguas 
potables que surten la ciudad, de algunas de ellas sobre todo, 
en las cuales está demostrada la existencia constante del 
bacilus coli communis y de otros fatógenos; esto podría, en 
cierto modo, explicar la difusión rapidísima de la enferme
dad; pero no aclaraba nada respecto al carácter contagioso 
ó de poderse transmitir por personas y efectoB, que revestía, 
y que muy pronto quedó demostrado científicamente, así 
como lo quedó del mismo modo su identidad en todos los 
casos y su origen específico por consiguiente. Además, es 
sabido que entre las alcantarillas y las canalizaciones del 
agua potable de esta capital existen filtraciones numerosísi
mas que debieron convertirse en verdaderas comunicaciones 
á consecuencia de las lluvias torrenciales que cayeron duran
te todo el mea de Abril.

Atribuyóse, pues, á las aguas potables la causa y rápida 
extensión de la enfermedad, que recibió diferentes nombres, 
diarreas benignas, cólera nostras, dolencia reinante y 
otras, hasta que faé generalmente adoptado el de colerina, 
que siguió hasta que la clínica y el microscopio juntamente le 
impusieron hace pocos díasél ae cólera morbo atenuado 6 
benigno que hoy lleva, y que ojalá pueda conservar hasta que 
la enfermedad se extinga..

Pero, ¿cómo llegó á las alcantarillas y de éstas pasó al 
agua potable el microbio causante de la enfermedad especí
fica? Que el bacilo calí común, ni el mismo de Mberth, que 
viven habitualmente en estas aguas, pueden causar el mal 
que se lamenta, aunque pueden ser, y son, origen de otros* 
¿Había alguno nuevo? ¿Cuál era este?:...

Refiere el Doctor J . A. Quartinsi que ha ejercido la medi
cina durante largo tiempo en San Yicente de Cabo Yerde, 
que á finés del verano último ocurrió algb allí muy parecido 
á lo que aquí está ocurriendo á la sazón presente; durante 
más de un mes halláronse aquellos Médicos en presencia de 
una epidemia benigna de diafrea, hasta que estalló el primer 
caso funesto de la grave epidemia de cólera morbo asiático 
que reinó en la isla.

Entonces, aquí en Lisboa, no se tomó precaución sanita
ria alguna con las procedencias de la isla, á pesar de ser tan 
directas y frecuentes Has comunicaciones; yo mismo he visi
tado la Dirección de Sanidad de este puerto, y allí, con la 
aquiescencia amabilísima de su digno Jefe, he examinado loa 
libros de entradas, llevados admirablemente, como todo el 
servicio que allí so hace, correspondientea á los mesen de No
viembre y Diciembre últimos; todos los buques de aquella 
procedencia fueron admitidos, de orden superior, á libre plá
tica, incluso el sospechoso vapor San Tomé

¿Puede esto* servir de cosa testación á las dos últimas pre
guntas que formulo?' En mi humilde opinión, robustecidas, 
por fortuna, con otras más valiosas de ilustrados colegas 
sítanos, las contesta y satisface cumplidamente*

II
La ilación que deseo imprimir á este relato, escrito á 

vu8la pluma, llévame ahora á estudiar la ©nfermoiad en el 
enfermo, conocida ya la índole específica, y contagiosa que 
aqoelia reviste, demostrada por numerosos caoo* que vio re- 

% prouuzao aquí, entre otras razones* porgue se hallan consig-
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safios é impresos en publicaciones profesionales que obran ya 
en poder de V. E., remitidas oportunamente. «(Revista de Me
dicina y Cirugía*: Lisboa 25 de Abril de 1894.»—«Relatorio 
•presentado pela commissao nomeada pela Sociedad de Scien- 
eías Médicas é aprovado»; id. id. id.)

He visto un número considerable de enfermos, y podido 
observar los suficientes, en casas particulares y en hospita
les, desde los primeros síntomas del padecimiento hasta su 
curación; pues las seis ú ocho defunciones que en total se re
gistran ocurrieron antes de mi llegada á ésta, aunque se pu
blicaron después, y puedo decir que el cuadro sintomático 

- que presentan en general los enfermos estos es igual al que 
- ofrecen, y tantas veces he presenciado, los coléricos ganféti- 

eos declarados. . , . .
El individuo experimenta súbitamente un malestar gran

dísimo, con vértigos y flojedad en las piernas, que le obligan 
á buscar un punto de apoyo; dolor de cabeza pronto, en te 
frente sobre todo; molestia, más que dolor en el vientre; vó
mitos y diarrea ahondantes y muy claros, rteiformes, con 
gran postración; sequedad de la boca y fauces con mucha sed, 
hundimiento de los ojos, extinción de la voz, cambio de co
lor, que llega á la cianósis algunas veces; calambres doloro- 
sísimos y contracturas en pantorrillas y muslos; aumento de 
la temperatura perifísica y descenso pronto de ella y de la 
central, que baja á 36,5°, 36° y más en ocasiones. Todo esto 
en muy pocas horas; cocheros que han tenido que dejar el 
pescante en medio de una carrera; empleados que han sido 
conducidos á su casa desdó la oficina, criados particulares 
que se han visto obligados á inrerrumpir el servicio de una 
comida y mil casos análogos.

El enfermo se acuesta, y unas veces expontáneameste, 
•tras, las más, á beneficio de un tratamiento sencillísimo 
(abrigo, bebidas calientes, limonadas lácticas, clorhídrica ó 
sulfúrica, bismuto en varias formas y poco más), experimen
ta una reacción suave y pausada, van desapareciendo paula
tinamente los síntomas expuestos, siendo los últimos en ve

■ rifiearlo los dolores, los vómitos y la diama, aunque éstos se 
modifican en cantidad, que disminuye, y en coloración, que 
ge oscurece, hasta qu ~ sobreviene la curación completa en

■ '-tres ó cuatro día . c::.cu ó seis Jo más, y el individuo puede 
entregarse nuevam uto á sus 'Ocupaciones habituales, sin 
más vestiglos de lo pasado que una" debilidad poco marcada 
de fácil y completa reposición.

De manera que por este ledo, en su aspecto clínico, la en
fermedad reinante es pura y sencillamente un cólera abre 
viado; si se quiere una prueba más, nos 1* suministra el caso 
ocurrido en casa del Doctor Rodríguez dos Santos; cae fuer
temente atacado por la epidemia un mozo de cuadra suyo 
que come y bebe fuera de la casa, donde todos, familia y fa
miliares, beben agua purificada; á los pocos días cae asimis
mo enferma una criada; sorprende el suceso, se aisla á la do 
liento, se hacen averiguaciones y se comprueba que ella ha
bíase el día antes ocupado en coser una sábana procedente de 
la cama del mozo de cuadra é inoculada por él en sus prime
ras deyecciones.....

Consultada la clínica y apuntada su respuesta categórica, 
vamos á ver ahora que nos dice la bacteriología.

El Doctor Cámara Pestaña, ilustrado Director del Institu
to Bacteriológico de Lisboa, institución científica que honra 
á  Portugal, recibió orden el día 14 de Abril de bu Jefe inme
diato, el Sr. Ministro de la Gobernación (del Reino), para que 
sin pérdida de tiempo emprendiera cuantas investigaciones 
y trabajos considerara oportunos para establecer sobre sóli
das bases el diagnóstico bacteriológico de la enfermedad rei
nante. Ocurrió por aquellos días un caso semifulminante, se
guido de defunción, á las cuatro ó cinco horas de iniciado, en 
Un enfermo de ía calle de D. Pedro V., y el Doctor Pestaña 
dió comienzo ásus tareas, que precisa calificar de notabilísi
mas, practicando veinte horas post mortem  la autopsia de 
aquel cadáver, el cual presentaba todas las lesiones que la 
anatomía patológica atribuye al cólera y ninguna otra.

Antes de abrir el cadáver, notó y le llamó la atención la 
ausencia de putrefacción y una pronunciada rigidez muscu
lar; la aorta un poco ateromatoi&a en la parte más alta y des
cendente del cayado. Ligero enfisema en los ápices y pai ta 
•nterior de ambos pulmones. El corazón y sus válvulas, los 
riñones, cerebro, médula, vasos cerebrales, hígado y bazo, 
normales. El estómago, que contenía líquido y algunos ali
mentos, presentábase congestionado y con puntos hemorrá- 
gicos en la región pilórica.  ̂ El intestino, exteriormente, pre
sentábase de color hortensia. Abierto, veíase que estaba con
gestionado en las inmediaciones de la válvula ileocec&l y to
das sus paredes revestidas moco de consistencia gelatino
sa y descolorido. Despegado este moco, observábase una acen
tuada congestión, ningún mal olor. El recto, lleno de heces 
diarréicas ligeramente coloreadas de un tinte grisáceo. Some
tidas al microscopio algunas preparaciones de estas heces y 
del moco intestinal* en todas se reveló la presencia del baci
lo característico de Koch, con la circunstancia que excluía 
muchas dudas, de que en las preparaciones hechas con el 
moco gástrico presentaban los vibriones de la disposición de 
•peces nadando en fila por una corriente mansa», 1a misma 
que da Koch como propia y exclusiva del espirite colerfgeno 
que tan estudiado tiene. Véase al final tes fotografías núine- 
ios 1 y 1 bis.

Por este lado se confirmaba el diagnóstico clínico. Hizo el 
Doctor - sucesivos experimentos con las heces fecales y el 
moco obtenidos en aquel cadáver, y todos Je dieron el mismo 
resultado positivo, eos forme en un todo con los alcanzados 
en el Gran Laboratorio de Berlín por los Doctoras Fraenkel 
y Pleffer en 1889, y por el Doctor Starnber, del Ejército nor
teamericano, en 1893. Hacía el Doctor Pestaña una siembra 
en gotas de gelatina y obtenía cultivos puros del bacilo, como 
el que puede verse en tes fotografías números 2 y 2 bis del 
apéndice que acompaño; la gota misma de gelatina en que 
prosperábala colonia, ofrecía las zonas peculiares, según pue
de observarse en la fotografía uúm. 3; los cultivos hechos en 
tubos de gelatina presentaban á los dos días el cono de lique
facción que se ve en las fotografías números 4 y 4 bis, y que 
es igual al que d&n las siembras practicadas por el mismo 
Koch.

Pero el hecho que da este Maestro como más seguro é in
falible para el diagnóstico bacteriológico del cólera indiano, 
pues el del c '61era rojo ó del lndoy que aquí no ha salido 
bien del todo, le ha faltado también varias veces &1 mismo 
Kraenkel; el infalible, repito, que es 1a inoculación en an i
males, ha dado aquí resultados concluyentfs, y voy á citar 
con detalles uno de los experimentos de este género, que pa
rece materialmente copiado del mismo Profesor alemán.

Día 16. A l&s ocho de la noche ingresa en el hospital un 
enfermo con calambres, diarrea abundante y heces ricifor
mes, en las cuales aparecen al microscopio muchos bacilos 
curvos.

Sácense siembras de éstas en diferentes medios de culti- > 
ve, caldo ete Koch H.tre e l s, y prosperas m  todos. ,

Día i8, á  i. r d ce tu te mañimp; te, tete u, según arte, ;
en fc¿ poin'Qi¿6u no un t-üi. Íaj¡vu«í!5, uo oís 3Gu gra,1-

tíc# pfcSo, uk c-xic.0 an

teriormente; temperatura del animal, 39°; á las cinco de la 
tarde, temperatura, 38° ,2; á las nueve déla noche, 37°,2; á 
las diez y cuarenta ídem, 31°,2; paresia de los miembros pos
teriores; á las once ídem, 30°,8; continúa la paresia; respira
ción diafragmática agitada; á las once y cinco ídem, 28°,i ;  
decúbito lateral y ausencia de reflejos palpetrales; á las once 
y diez ídem, 29°; á las once y media ídem, 27°,8; muerte; au
topsia. Exudado peritoneal abundante.

Murió, pues, el conejillo en once horas y media, con un 
descenso de 11° y ocho décimas en su temperatura normal.

Ya no era lícita la duda: el microbio específico productor 
de la epidemia de Lisboa, el que la sostiene, es el bacilo en 
com a , de Koch;  el mismo que produce y sostiene el cólera 
morbo asiático, el clásico, el que nace y vive bajo la forma 
endémica en el delta de Ganges.....

Y para que hasta el final marchen de acuerdo en esta oca
sión la clínica y la bacteriología, dase el caso de que así como 
aquélla observa y reconoce que la manifestación colérica en 
el enfermo es benigna, sin presentar más que rara vez sínto
mas graves, asimismo ésta declara que el microbio específico 
de ella es un ser degenerado y que goza de escasa vitalidad. 
En efecto, en los cultivos todos que se han hecho, granúlen
se y desaparecen pronto los vibriones patógenos y han re
sultado vanos cuantos intentos se han puesto en práctica 
para obtener una tercera generación de ellos: se espera obte
nerlas en gelosa.

Este es el estado actual del problema epidemiológico aquí 
pLnteado.

m
Problema, sí, porque queda por despejar una terrible in

cógnita, Los Sres. Bombarda y Tavares lo dicen bien en las 
conclusiones de su notable y valiente informe, aprobado por 
unanimidad en una Corporación tan sabia como lo es ésta de 
Ciencias médicas de Lisboa.

1/ La epidemia que actualmente reina en Lisboa es una 
epidemia de cólera morbo.

2.a Su acción es hoy muy benigna, pero envuelve u n a  
gravísim a am enaza p a ra  lo f  uturo.

3.a La Sociedad de Ciencias médicas de Lisboa cumple el 
deber de comunicar ai Gobierno y al país la naturaleza de la 
epidemia que nos atacó, recomendando la  necesidad de to 
m ar contra ella las m ás enérgicas providencias. Pro inco- 
lumitate civium.

Ahí, frbí está el problema y la parte más grave del asun
to: en lo futuro, en tes providencias que es preciso adoptar y 
mantener para garantizar la salud de los ciudadanos.

En primer lugar, yo no creo, ni puede creerse en buena 
lógica, que sólo son graves tes epidemias que matan mucha 
gente; para mí, es gravísima una causa cualquiera, sea en
fermedad, sea huelga, que inutiliza para el trabajo y para el 
comercio social durante varios días á centenares de hom
bres aptos y sanos y robustos, que es á los que más castiga 
esta epidemiayaara mi es gravísimo todo trastorno que des
equilibra los cftrorsos organismos de un Estado y reconcen
tra en uno, con perjuicio de los demás, los esfuerzos y la 
atención de todos; para mí, finalmente, es gravísima cosa la 
existencia de un porvenir preñado de amenazas que, no sólo 
vibran sobre un país determinado, sino que llevan la alarma 

. y la zozobra á todos los restantes, ya que hoy, con las líneas 
férreas y tes de navegación á vapor, todos somos vecinos. 
Esta epidemia de Lisboa, en todos esos aspectos, es gravísi
ma, aunque hoy por hoy no mate mucha gente; aunque no 
matara á nadie.

Las enérgicas providencias que aquí recomienda la cien
cia á los Poderes, son mas necesarias fuera de squí que aquí 
mismo. Ya se va que este medio ambienta, a! menos en íag 
presentes circunstancias estacionales y climatológicas, no es 
favorable á la vitalidad y virulencia del microbio; pero todas 
las personas pensadoras y prudentes recuerdan con vivo re
celo lo que aquí ocurrió, y está escrito en un interesante do
cumento, cuando la última epidemia, la terrible de 1855 á 56, 
en muchas localidades, en 18, la epidemia fué precedida du
rante uno, dos y tres meses de afecciones gastrointestinales 
benignas, caracterizadas todas por diarreas. En Lisboa, de 
Marzo á Mayo de 1885, hubo casos de diarrea sin causa cono
cida y de carácter benigno; á contar de Julio, prodújose al
gún recrudecimiento en las afecciones gástricas, con fre
cuentes irritaciones del tubo intestinal, también benignas y 
en forma de colerina; en Agosto extendiéronse las irritacio
nes gástricas y adquirieron una relativa gravedad; en el mes 
siguiente continuaron tes molestias del tubo digestivo, leves 
por lo general; el día 29 de Octubre aparecieron numerosos 
casos, designados en los certificados de defunción con el 
nombre de gastroenteritis agudas; la diarrea era el síntoma 
constante y principal. La enfermedad invadió los hospitales, 
causando en ellos y en la ciudad espantosos estragos; practi
cáronse diferentes autopsias, y por último, se convino en 
que se trataba del cólera y era preciso echar mano de una 
defensiva enérgica. Tal vez, si entonces hubiera podido ha» 
blsrá tiempo el .microscopio, como ahora lo ha hecho, las 
víctimas no hubieran sido tanta».

Por cieno que existe otra coincidencia entre lo que.enton
ces pasó y ahora ocurre: en el Hospital de RilhEÍolies, por
tóse entonces la colerina igual exactamente que lo hace ahora 
en el mismo, En 1855, como en 1894, los primeros atacados 
fueron km hombree, tardando muchas semanas en comenzar 
á serlo tes mujeres.

¿Irá á repetirse ahora todo el proceso patológico que se 
desarrolló entonces?

Todo es posible, aunque se alejen las probabilidades á me
dida que Be acercan las mt. didas de previsión y de defensa, 
que recomienda la ciencia y la práctica acredita más y mejor 
cada día que pasa; lo mismo en nuestro país, tan castigado 
por el terrible azote, que aquí, y lo mismo en Francia que en 
Alemania y en Italia.

Las enérgicas providencias que aquí está tomando el 
Gobierno para ahogar el huésped funesto cuyo desarrollo es 
tan temible, deben ser imitadas, y hasta superadas por los 
demás, para evitar el ser invadidas; por eso Alemania é Ita
lia tornan precauciones m. sus puertos contra las proceden
cias portuguesas; por eso la culta, te noble Sociedad de Cien
cias Médicas de Lisboa, me honraba con sus aplausos cuando 
yo defendía ante ella la necesidad, más que la conveniencia, 
el acierto grande y 1a oportunidad de Y. E. en tomar tes pre
visoras medidas de precaución que ha extendido por toda la 
frontera lugo-esp&ñola, así marítima como terrestre.

Solo el tiempo puede dar la c ave de este pavoroso enig
ma; pero¡es preciso esperar andando y sin descuidarse un 
punto mientras el enemigo se agite tan cerca.

&i no estuvieran tan desacreditados por el abuso los apó
logos y k s paiábotes, yo diría ahora, para terminar, que esta 
epidemia ea comparable á un gato monté», «niaial siempre 
arisco y peligroso que se hallase en período de transforma
ción; puede ser que te higiene te domíne y lo convierta ea 
düffiéohiu, í hU mpre tocíte garru- y i ~ ^s; puede 
st¡r que U ¿ ib . quj so avecina y otras oonv«.arvtí, tetantes

hoy, lo exciten y truequen en un tigre feroz y sanguinario. 
De todas suerte», constituye un deber elemental evitar á toda 
costa sus ataques.

IV

No puedo ni debo terminar esta Memoria sin reiterar en 
ella mi profundo agradecimiento á las personas que tanto 
han facilitado aquí con su concurso y su amabilidad al cum
plimiento de la misión que me trajo. Al digno Cónsul gene
ral Sr. D. Juan de Castro, cuya actividad y ec>imt&t;te auxi
lio personal nunca elogiaré bastante; al Sr. Doctor d* Cáma
ra Pestaña, ilustre Director de este admirable Instituto bac
teriológico, á quien debo tes fotografías que acampano y una 
ayuda tan continuada como leal en mis trabajos particulares 
de investigación; al sabio Catedrático de esta Encuete, Doc
tor de Sonsa Quartins, cuyo consejo en toda.» tes cuestiones 
de ciencia médica tiene un valor inapreciable; *.1 Subdelega
do de Sanidad, Doctor de Jesús López, en cuy», instructiva 
compañía he visitado á domicilio multitud de «ofermos per
tenecientes á todas tes clases sociales; al Docta? Az» vedo, de 
la Sanidad militar, con quien he estudiado < st s hospitales, 
y á todos, en una palabra, á cuantos comp*ñ-ro* m« he diri
gido, pues en todos he hallado á la vez amigos afectuosos de 
España y míos.

Yo cumplo un deber gratísimo recomendándolos á te aten
ción de Y. E., al mismo tiempo que solicito su probada bene
volencia en faver de este pobre trabajo mío, que bien 1a ha 
menester.

Lisboa 1.° de Mayo de 1894.=Excmo. Sr.=rFaderico Mon- 
taldo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política.
El Cónsul de España en Lima remite á este Ministerio, 

para su publicación, el siguiente edicto:
«Consulado de España en Lima.—D. Francisco de Baguer, 

Cónsul de España en Lima y su distrito con su lar.
H&go saber que habiendo fallecido im testad o en esta ca

pital el súbdito español D. José Clusellas, in.toral de B*reo- 
lona, y abierto ante mi autoridad consular al correspondien
te juicio de intestado, tes personas que se crean con derecho 
á te. sucesión deben hacerse representar dentro del término 
■ultramarino que la ley concede.

Lima 1.° de Abril de 1894.»
Lo que se publica en la Gaceta de Madrid para que lle

gue á conocimiento de los interesados.

m in is te r io  DE h a c ien d a

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por te Tesorería 

de la mismm, establecida en la calle de Atoaba núm. 15, se
verifiquen en te próxima semana, y hora** dorignarias ni efec
to,, los pagos que á continuación se expresan, y q-je se entre
guen les valores siguientes:

Mas 1 al 11.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior emisión de 1892, expedidos en equivalencia de Jos de 
1882 y 1889, presentados al canje con .carpetas números 1 
al 9.783.

Ma 8.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras da 34 millones del semestre de l.° da Enero último y 
anteriores, de 55 y 20 millones de tes vencimientos de Ag©s« 
to de 1893 y Abril del año actual; facturas presentadas y co
rrientes.

M a 9.
Pago de intereses de inscripciones del 3 par 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes, . "

Idem de la proposición admitida en la subasta de Deuda 
del personal celebrada en 31 de Marzo último.

M a  10.
Pago de intereses de todas clases d® Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras, públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874, 
y reembolsos de títulos del 2 por 100 amortizado» en todos 
los sorteos; facturas presentadas y. corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; de residuos del 
2 por 100 amortizable interior; de Deuda del Material del Te
soro; de nueve últimos décimos, y de resguardos de recibos 
y de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, com
pren dictes en anuncios anteriores que no se hayau presenta
do al cobro.

M a 11.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 orí 00 interior 

y-exterior, emisión de 1882, procedentes de * n ergidn del 
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residí * * *ell 4 por,100 
que no se hayan recogido á pesar de los Item» ir i nios hechos 
al efecto.

Idem de valoras depositados en arca de itev«s proce» 
dent&s de creaciones, conversiones, renovadodc» y canje», 

Madrid 4 de Mayo de 1894.=E1 Director general, P. O.,
Enrique de Lin&cero.

Habiendo sufrido extravío tes inscripciordel  3 por 100 
diferido transferible, números 841 y 915, d cáptete realas ve
llón respectivamente 10.100 y 6.600, emí ti te»-, p favor de la 
Ca*m de Misericordia de Yalladolid, se r á  m t e^ona en 
cuyo poder se hallen se sírva presentar a * n Dirección 
general ó Delegación de Hacienda de dich** p o vi ocia en el 
término dé treinta • días, contados átesde te purificación de 
este anuncio en te ̂ Gaceta de Madrid y BouUt? oficial de 
aquella repetida provincia; en 1a intelig7.üi'-. «te n?e pasado 
dicho, pl&zo sin verificarlo serán declaracLa t»d o* sín umgún 
valer ni efecto y fuers.de circule ción, v< t. i»* • •* o  á le ais- 
piL/sto en te. Rc&I orden de 1.° de Agosto d

íwtenú 17 do Abril do 1894.=E¡ Dircao i i M. Gó- 
m u ¿figura. •. X— tepfi
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

5 Mayo 1894. 

Pernos.

28 Abril 1894. 

Pssstas. PASIVO

5 Mayo 1894. 

Pesetea,

28 Abril 1894. 

Pesetea,

«8» 197.948 507*11 197.948.507*11 Capital del Banco««••••• • « . . . . .................. 150.000 000 150 000.000 
15.000.000 
12.783 979*52 

962 347*23 
932.552375 
334.205.306*30 
29.660,460*73 
42.470.398*55 
4.898.732*71

2.309.861*27
63.743.302*11

l p » ......................... ............ .............................................. 209.573.920*61 210 965.892*78 Fondo de reserva. ............................................... .. 15.000 000
Cmrresponsales en el extranjero.................. ............... •. • 44.943.405*77 44.757.549'86 

1.193.842 25 
126.283.444*65

~ , c Realizadas . . . 12.672,347*22 
1.028.126 57 

937 377 250 
327.764 590 98

Blhekm á cobrar en el extranjero..........o.......... .............
Descuentos.....................................................................

945.068*40 
124.113 560*61

Ouumcias y pérdidas.... [

Billetes en circulación..................... ..........  • . . . .  . „
Préstamos....... .................................................................. 110.275.010*17 110.294.872*76 Cuentas corrientes........................................................... ..
JÉéctos á cobraren el día. ........................... .
Andones de la Compañía arrendataria de tabacos... 
Otros valores de cartera.. . .  ............ ................................

2.863.401*76
12.270.000
4.391.821*12

2.088.018*58 
12.270.000 
5.585.274*37 

417.109 002*50 
6.299.064*45

191.436.000 
7.739.228*47 
6.596.258*08

20.920.553 22

651.067*61
150.000 000 

18.209.339*03 
58.238,847*70

Depósitos en efectivo..........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones & pagar.... 
Reservas de contribuciones..........•••••••••. . .

29.255 020 62 
29,533 356 42 
7.742.796 24

374 689*22 
62.372 323*65

Deuda amortizable al 4 por 100........................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 d® Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893....................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 24 Junio de 1893..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública......................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico............ ....................................................... .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Juli© 1891
Bienes inmuebles..................... ................................. ..
Diversas cuentas. ..................................... e. . . . . .

417.109.002*50
6.299.064*45

188.003.500
7.739.228*47
6.696.154*58

16.707.553*51

17.180*65
150.000.000

18.209.153*78
55,014.967*43

Tesoro público: por pago de interesas de la Deuda per
petua..................................................................................

Créditos concedidos sobre efectos públicos.................

- 1.573.120.500*92 1.588.586.763*42 1.573 120 500 92 1.588,586.763*42

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

: B s s s u a n t o . . . . . . . • • • • * .« • ' • • • • • « • o . 5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos*, * •. * » .» . • * *¡. c «> * *»•.«« 51 {2 por 100

El Interventor general, Ricardo R ubio.=V .° B.°=E1 Gobernador, Pío Gallón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y  enfermedades, cerificadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Mayo de 1894.

¡húm
ero dé 

I 
orden.. ••

SEXOS Anos 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i Número de 
| 

orden,-. 
1

SEXOS Años 
do edad ESTADO CLASIFICACIÓH

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIOBES

1 Varón.®.. 
Idem. .  • • 
Idem . . . .

1 m.i P EriftiTisls. Calvo Asengio, 10 ............ * 72 Varón *. ■ 19 d P.............. Eclampsia.. . . . . . . Plaza de la Cebad», 4 . . . . a
P r¡ñnn p ln í*Ti ft Salitre, 5 2 . . . . . . . . . . . . . . & 23 Idem Feto25

e
J.so *n 71 1* 1 24 Idem. * •• Id^m Orellana, 4.. ....................C/C dOÍWOí. t ¡ iUutjruUJlUI»!» p u r  

YnnDRT* * _ __ Travesía de las Visti
llas 2 6 .* .............. .

25 Hembra.. 20 Soltera... Blenorragia............ Hospital Provincial.......... >
£ 26 Id e m .... 2 p ............. Pneumonía i n fec*

6
6

THaih 45 
15
46

Casado ••
Soltero
Casado...

I d e m ¿ > • Ciosa. . . . . . . . . . . Isabel la Católica, 33 . . . >
Idem ..* . 
Idem . . . .

E ndocard itis ......
Enfisema p u lm o

77 Dl?  ______ _____ __ _

Mesonero Romanos, 6 y 8. ■: > 27 Idem ..... 4 p ........................ Meningitis tubercu
losa . . . . . . . . . . . .

T a b e s  mesentéri-■a" 28 Iá®mr„..n r P .. . . . . . .
Hita, 9........................... .

7
8

M m u .... 
Id em .. •.
Idem.......
Id e m ... .

Idem . . . .

1
2m .

69
1

2

P»« » e« ••
P

Bronquitis capilar 
Bronquitis aguda. , 
Angina del pecho.. 
G a s tr o e n te r it is

aguda................ .
Gastroenteritis.. . .

P*món, 3 . . . . . . . . ........ .
Peninsular, 5..... . . . . . . .

>
%

29 Idem .,... 3 P . . . . . . . .
ca .. . . . . . . . . . . . .

Tuberculosis p u l
monar. •••••••..

Doctor Fourquet, 5 y 7 . . >

TTírsi/lr* San Buenaventura, 10....,

Cuesta de San Yicsnte, 2. 
Monsíerrat, 9 . ...................

Horno de Ja Mata, 7 y 9.. 
Arganzuela, 17.................

Hospital del Niño Jesús.

>9
10

11
12
13

¥ ¿uno . . .  

p ...

p . . . . . . . .

4r
>

, »

30
31

Idem .. . .  
Idem .....

3 m. 
77

P..............
V iu d a ...

Pneumonía.........
Pneumonía hipos- 

tática.

>

Idem * .. . .  
Idem» •. *

17 d. 
64

p .............. Enterocolitis.........
Hemorragia c e r e 

bral

inclusa» ...................................... $ 32 Idem .... . 60 Idem... •. Pneumonía.. . . . . . Ferraz, 38. .................... . >
'VFinArk 33 Idem... . . 32 Casada. . Idem........ ............ Camino B»jo de San Isi

dro, 2 . . . . . . . . .  ..............
¥,SittuO o «>»

Corredera Baja de San Pa
blo 5............................... s> 34 77 Viuda . o. Catarro bronquial.

Broncopneumonía. 
Enterocolitis.. . . . .

San Joaquín. 10 ............ >
14
15
16
17
18 
19 
JO

21

Idem ,..!. 46
6
6
9m
4m .
i

Soltero. 
p

Idem...*.. . . . . . . .o.
Mph ÍTiicyifjfl

Hospital Provincial..........
n Marcos. 19...... ...........

•»
>

35 
1 36

Idem... o. 
Idem .. * .

72
18 d.

Idem., o»* 
P............

Claudio Cu el o, 27 . . . . . .
Inclusa............................

>
>

Idem ..... 
íd e m ... . 
Idem. . . .  
Id e m .... 
Id e m ....

Idem ... v

r . t  ,  . . .  e .
p THatti . . . . . . . . . . . > 31 Idem ..». 1 o Idem .. . . . . . . . . . . . ' 4m>.. . . . . . . . . . . .  . ................... >
p Trl&*m Duque de Liria, 3 . . . . . . . . 38 ídem . .  • , 2 m. p ............. Idem... . . . . . . . . . . . Idem.......................... ...... »
p Triara Libertad, 17. ...................... % 39 I d e m ... . 6 p e............... Peritonitis aguda.. 

Hemorragia c e r e 
Ferraz, 12..................... .. »

p . . . . . Meningitis aguda.. 
H ip e re m ia  cere» 

bral
Eclampsia..*** —..

Rubio, 26 ............ .. » 4 Idem .. . . 56 Casada...A
1 p. . . . . . . . bral . . Puente de Segovia, 3 . . . . »

3 m. n
Mesón de Paredes. 64. * .. 
OabiRstreros 2 4 . . . . . . . . . .

> 41
42

Idem.......
Idem .....

86
Feto»,

Viuda., c Marasmo sen il. . . . Mayor, 8 2 ,... ................
Embajadores, 9 9 .. . . .  **■

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

' T u b e r c u l o s i s 3«.c, « ® .* • «.  ^  «* - • * • * « • 2 3 5
Otras infecciosas* - •  •»••• • • *• • • **• ••• • *«*.*•«• • • • •••• • 2 2 4

1 > 1
4
3

6 10
3 6

m \ Géuito.urinario.... . . . . . > 1 1
8 1 9
> »

Demás enfermedades, « ^^  ̂̂  ® * * * *■«»- •» * • ^ « . . « . . ^ . 0 . . 4 2 6

T ota l de inkimacioMS— • • • . ® 24 18 42

Madrid 4 de Mayo de 1894. =cELSubsecretario, D. A*-Gastrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO \
I
¡

Dirección general de Instrucción pública. j

Habiendo llegado á conocimiento de esta Dirección gene- { 
val que el Ayuntamiento de Tnojos adeuda á la Maestra de | 
primera enseñanza que fu© de esta localidad, Doña J* s-fa | 
Casademont MunlJo, los haberes correspondientes al año I 
económico de 1991-92, lo participa á V. S. para que procure * 
e l inmediato pago de estes atrasos. f

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Mayo | 
de 1894.=E1 Director general, E. Y incenti.=8r. Gobernador | 
civil de Zaragoza. |

— ----------— - í;
Habiendo llegado á conocí míe-rito de esta Dirección gene- § 

ral que el Ayuntamiento de Segura de la Sierra adeuda a los

Maestros de primera enseñanza el tercer trimestre-y la mitad 
del segundo del actual año económico, cerca de un semestre 
del 90 á 91, y con anterioridad á esta fecha más de 4.000 pe- 
se to , lo participo á V. S. á fin-de que, haciendo uso de todas 
las atribuciones que le conceden las disposiciones vigentes, 
procure el inmediato pago de los citados atrasos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Mayo 
Ae 1894.=E1 Director general, E. Yíncenti.—Sr. Gobernador 
civil de Jaén.

ni i .

Habiendo llegado á conocimiento de esta Dirección gene
ral que el'Ayuntamiento-^de Jubera adeuda al Maestro de 
primera enseñanza, D. Andrés HormUlo* de León, catorce 
mensualidades de ¡?us haberes, lo participo á Y. S. para que 
dicte ias órdem-s más eaé-gicas eneaminud&s a conseguir el 
pago de los citados atrasos.

Dios guarde á Y. S. muchos »ñoa. Madrid 4 de Mayo 
de 1894.—El Director general , E. Víncanti.=Sr. Gobernador 
civil de Logroño.

Remito á Y. S. la adjunta íuMtmeí** te la Maestra de pri
mera enseñanza Doña Josefa Hr . ¿ v t e 5» * a ,  en la que recla
ma el pago de 7.599 pesetas ou ' p .* íento de atrasos la
adeuda el Ayuntamiento de CVupdto d« Arenas, á fiado 
que procure Y. S. el p&go d& tes ».'«■ dos atrasos.

Dios guarde á Y. S. muebo* r ito . Madrid 4 de Mayo 
da 1894.=E1 Director general, E. Vu euti.=Sr. Gobernador 
civil de Jaén.

II dolando manifestado á esta Db .■ • - íó¿t general en instan
cia ív.L 23 del p¿̂ ;:ado A -*i' L v Je Casasioiarro
que rA . >0wiia á los Maestros iL p - t o ;  *a . ..*%ñ&&za de la re-
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ferida localidad en concepto de atrasos de 13 á 14.000 pesetas^ lo participo á Y. S ., experandoque procurará por cuantos medios están á su alcance sean abonados los referidos 
atrasos.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1894.=E1 Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador 
civil de Cuenca.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para reparación dé la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, kilómetros 22 al 25, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 15.728 pesetas 49 céntimos.! La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins

trucción. . . .En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1894.=EI Director general, B. Qui- roga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha  de último, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para reparación de la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, kilómetros 22 al 25, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dél proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para reparación de la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, kilómetros 26 al 29, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 13.343 pesetas 53 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid,Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico, 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo ..que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones.iguale s  se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 189i,=E l Director general, B. Qui- roga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .   según cédula personal n ú m ... . . ,enterado del anuncio publicado con fecha,. . . .  de último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acoplos para reparación de la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, kilómetros 26 al 29, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las ob?m  de acopios para reparación de la carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 27 al 30, provincia de Madnd, cuyo presupuesto de contrata es de 27.137 pesetas 70 céntimosLa subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la

Dirección general de Obras públicas, s ita d a  en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas háMles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 de Junio próximo y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1894. =E1 Director general, B. Qui- roga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha  de último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para reparación de la carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 27 al 30, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxi - mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para reparación de La carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 31 al 38, provincia de íadrid, cuyo presupuesto de contrata es de 29.118 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que acupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día dé la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 de Junio próximo, en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga« rantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea sstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1894. =E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. • . . ,enterado del anuncio publicado con fecha de ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para reparación de la carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 31 al 38, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las o oras de acopios para reparación de La carretera de Madrid á Francia por Irúu, kilómetros 27 al 31, pro vi ocia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 21.791 pesetas 58 céntimosLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 11 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento d& todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en metálico ó en electos de» la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado ü  depósito del modo que previene la. referida instrucción.

En el caso de que resulte:® dos ó más proposiciones* ígua- lea se procederá en el aeto á un sorteo entre las mismas.-Madrid 20 de Abril de 1394.=El Director general,. B. Quíroga.
Modelo de preposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal n ú m .. .  enterado del anuncio publicado eom fecha.. . .  de último, y de las condiciones y requisito# que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para reparación de la carretera de Madrid á Francia por Irán, k ilómetro 27 ai 31, provincia de Madrid, se compromete á to mar á su cargo la construcción de las mismíís, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser á desechada toda propuesta en que no se exprese determinada mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, p >or la  que se compromete el proponente á la ejecución de las o.feras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del m e^  actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación! en pública subasta de las obras de acopios para reparación de* la carretera de Madrid á Francia por Irún, kilómetro 32 áh 36, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de- 22.404 pesetas 76 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne civil de la provincia de Madrid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los  Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Abril de 1894.= El Director general, B . Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para reparación de la carretera de Madrid á Francia por Irún, kilómetros 32 al 36, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mism* s, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo  dispuesto por Real orden de-11 del mea* actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicaciéh en pública subasta de las obras de acopios para reparación de la carretera de Madrid á Francia por Irán, kilómetros 57 al 64, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es  de 17.325 pesetas 90 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos porda instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose do manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y - planos correspondientes, en dicho Ministerio y <m el Gobierno»^ civil de la provincia de Madrid*Se admitirán preposiciones en el Negodado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de cfi&ina, desde el día de la ieeha hasta las cinco de la tarde deLáía 11 de Junio próximo y en las Secciones de Fomento d& todos, los Gobiernos civiles de la Península, en los. mismos, días y  
horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cer rados, en papel salado de* la clase 12.a*, arreglándose al adju nto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previ&menl ;© como garantía para tomar parte en Ja subasta será de 180 pesetas en metálico, ó en efectos de la* Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones? v igen tes, debiendo acompañarse á cada pliegp el documenta que 8 uredite haber realizado el depósito del modo que previene Ir ¿ referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre Las mismas.Madrid 20 de Abril de 1894.=E1 Director general, B. Qui- ropu

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino,de,. . . . ,  segú n  cédula, personal núm .enterado del anuncia publicado con fecha  de  ú ltimo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en púMica suSasta dê  las obras de acopios para reparación de la carretera de Madrid á Francia por írún , k ilómetros 57 al 64, provincia de Madrid, ge compromete á tomar á su cargo la cons tracción de las mismas con estricto sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la c?ĵ ; tidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente/ el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimas, escrita en letra, por 1&
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que se compromete el proponente á la ejecución de l*s obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 19 del mes 
actual, esta Dirección generaíha señalado el día 16 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios p ra reparación 
de la carretera de Madrid á Francia por Irún, kilómetros 
22 al 26, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 23.5¿9 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
©ivil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 
de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado da la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
©n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Abril de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha,. . . .  de . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios par», repa
ración déla carretera de Madrid á Francia por Irún, kilóme
tros 22 al 26, provincia de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de k s  mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del mes j 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxi- j 
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación i 
en pública subasta de las obras de acopios para reparación de 
la carretera de Madrid á Francia por Irún, kilómetros 13 y 14, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
15.029 pesetas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre da • 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 
de Juok próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Abril de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
xoga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ...*.,

enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  de. . . .  . últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
reparación de la carretera de Madrid á Francia por Irún, ki
lómetros 13 y 14, provincia de Madrid, se compromete á t̂o- 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .a. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ñañamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del mes 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de ks obras de acopios para reparación de 
la carretera de Madrid á Francia por Irún, kilómetros 17 al 
21, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
22.761 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
©ivil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 
de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamante como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
reaHzado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Abril de 1894.= El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
reparación de la carretera de Madrid á Francia por Irún, ki
lómetros 17 al 21, provincia de Madrid, se compromete á to< 
mar á su cargo la construcción de k s  mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra», 
así como toda fu e l la  en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Ocaña á Alicante (segunda 
subasta), provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contra
ta es de 19.478 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Misante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de k  tarde del día 11 
de Junio próximo, y 8n las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
hdras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pese
tas, en metálico 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Abril de 1894.= El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición!
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de. . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 & 94 de la carretera de Ocaña á Alicante (se
gunda subasta). provincia de Alicante, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los exípresados requisitos y condiciones, por Ja canti
dad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxi
mo mes de Judío, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 
á 94 de la carretera de Paleneia á Tin&mayor (segunda su
basta), provincia de Pakncia, cuyo presupuesto de contrata 
es dé 22.986 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, él presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Paleneia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Foínento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 11 
de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todps 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción. . #

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

! Madrid 20 de Abril de 1894,= El Director general, B. 
' Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm... 

enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Falencia á Tinamayor 
(segunda subasta)/ provincia de Paleneia, se compromete á 
tomar á bu cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 
á 93 de la carretera de Vilklba á Oviedo (segunda subasta), 
provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es do* 
37 510 pesetas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por hi 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarda del día 11 
de Junio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 380 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Abril de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Vilklba á Oviedo (se
gunda subasta), provincia de Oviedo, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción, 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de». . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será' des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de ks obras de modificación de las cuestas 
de L ’ummayor, en la carretera de Palma á Puerto Colora, 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto es de 41.146 pesetas 
73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Baleares.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina» 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 4 
de Junio próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península y Baleares, én los mis* 
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parté enla subasta será de 420 pesetas en 
metálico, ó e n  efectos de la Deuda pública ri tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones ígu&* 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1894.=E1 Director general, B*. 
Quiroga.

* Modelo de proposición *
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm- *. ♦.* 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . .  último» 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de ks obras de modificando de 
las cuestas de Llu nmayor, en la carretera de Palma á Puerto 
Colom, provincia de Bakarea, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determi nadamen^ 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por M 
que se compromete el proponente á la ejecución de ks obraf* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.?
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Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIAD DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de im ención y  certificados de adición
espedidos, de ¿as cuales se ha tomado ratón en este Negociado
durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1894 (1).

15.262. D. Paul León Hulín, de Módena (Laboya), patente 
de invención por veinte años por un procedimiento y aparato 
electrolíticos para la separación inmediata de los productos 
de la electrólisis líquidos ó disueltos.

Expedida en 12 de Febrero de 1894. ^
15.264. Jean Alexandre Lacote, de París (Francia), pa

tente de invención por veinte anos por una maquina para 
descortezar el ramio.

Expedida en 30 de Enero de 1894. .
15.265. Mres. Maurice Hutin et Maunce Leblanc, de Fran

cia, patente de invención por diez años por un nuevo sistema 
de máquina alternativa con colector.

Expedida en 9 de Febrero de 1894. #
15.266. Mrs. Maurice Hutin et Maunce Leblanc, de bran

da, patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos en las máquinas dinamo-generatrices ó septrices de 
corriente continua.

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
15.267. D. Eduardo Samper, patente de invención por 

veinte años por una máquina para extraer las fibras déla 
pita del alse ó zabida y demás plantas similares denomina
da Socorro. n

Expedida en 30 de Enero de 1894. .
15.268. Los Sres. Clement Bonnard y D. Francois A . 

Piat, domiciliados en Paris, patente de invención por veinte 
amos por un sistema de red telefónica de intercomunicacio
nes automáticas.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
15.269. D. Enrique Conill y Fonte, de la Habana, patente 

de invención por cinco años por un procedimiento para la 
fabricación de aceites minerales para lubricar, con exclusión 
de los productos ó resultados de este procedimiento.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
15.270. La Sociedad mercantil Gispert, Beyes y Compa

ñía, patente de invención por veinte años por un procedi
miento para la confección de unos caramelos-pastillas espe-

Expedida en 30 de Enero de. 1894.
15.271. D. Luis Bacallado y Sánchez, domiciliado en Man- 

zaneda, patente de invención por veinte años por un apara
to regulador automático para la descarga de las defecadoras 
de guarapo de caña de azúcar y de remolacha.

Expedida en 20 de Enero de 1894.
15.272. D. Luis Bacallado y Sánchez, de Manzaneda, pa

tente de invención por veinte años por un aparato circulador 
con regulador automático para aplicarlo á los aparatos al 
vacío que se emplean en la fabricación del azúcar y sales ar
tificiales.

Expedida en 30 de Enero de 1894.
15.273. D. Bamón Marqués y Matas y D. Francisco Sas

tre y Marqués, patente de invención por veinte anos por el 
proaucto industrial vino preparado con ostras. .

Expedido en 10 de Febrero de 1894.
15.274. Los Sres. Soler y Figueras, patente de invención 

por cinco años por un procedimiento para esmerilar ó afilar 
cintas de carda.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
15.275. D. Facundo Juliachs, patentad© invención por 

cinco años por escopetas juguetes para niños.
Expedida en 10 de Febrero de 1894.

15.276. D. Francisco Pons y Curet, patente de invención 
por veinte años por un mecanismo para lograr el ajuste her
mético de los émbolos con los ci'indros.

Expedida en 10 Febrero de 1894.
15.277. Sres. Baííina Cornet y Ochoa, paténte de inven

ción por cioco años por el procedimiento industrial fabrica
ción de tejidos de surach ó sarga en algodón, lana y sus mez
clas en piezas y pañuelos.

Expedida en 10 de Febrero de 1984.
15.278. D. JoBé Molinari, patente de invención por cinco 

años por un procedimiento para la confección del café en be 
bida por medio de la presión del vapor y filtraciones instan
táneas para el consumo en pequeñas ó en grandes canti
dades.
$ Expedida en 12 de Febrero de 1894. _
8f 15.279. Sres Hermite (Eugenio), Paterson (Eduardo Jai
me y Ccoper (Carlos Friend), certificado de adición á la pa
tente de invención expedida en 22 de Marzo de 1888 por vein
te años por un procedimiento para la desinfección de las aguas 
de cloacas, letrinss, sgu&s estancadas, bodegas délos buques 
y otros, cuyo certificado recae sobre mejoras introducidas en 
el objeto de la patente principal.

Expedida en 24 de Febrero de 1894.
15.280. El Sr. Langlin (JoséMiguel), París (Francia),pa

tente de invención por veinte anos por un procedimiento con 
su correspondiente aparato para la preparación y terminación 
sin desperdicios de toda clase de clavos, y principalmente de 
los clavos de herradura.

Expedida en 30 de Enero do 1894.
15.281. D. Joaquín Soler y Alcázar, de Valencia, patente 

de invención por veinte anos por nna legía pura y solidifica
da titulada Soler.

Expedida en 1.° de Marzo de 1894.
15.283. The Electrieíty Supply Company for Spain L im i

ted, domiciliado en Londres (Inglaterra), patente d8 inven
ción por cinco años por mejoras en aparatos para medir co
rrientes eléctricas y registrar la cantidad de energía eléctrica 
consumida en un circuito dado.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
" 15.284. Mr. Joahn Lav, domiciliado en Essen (Prusia), 
patente de invención por veinte años por un aparato de cale
facción para transportar los alimentos en recipientes cerra
dos dispuestos en un carruaje.

Expedida m  10 de Febrero de 1894.
15.2,85. Mr. A. L&grelle, de Lourdes (Francia), patente 

de invención por veinta año» por la aplicación de la electrici
dad á la calefacción da loa Billones de retretes, sillones retre
tes. etc.

Expedid* en 24 de Febrero de 1894.
15.286. Mr*. Maurice Hutin et Maurice Leblanc, de Fran

cia, patente ríe invención por veinte s.ños por perfeccioná
is Vi. ̂ cs t-_ ' 'o  teir c¿ e L  * máquinas dinamo generatrices ó 
i  : o  -r { " ‘ e "í'rti ua.

r;rr1,r*r 3 de Febrero de 1894.
IV / 87. L  , *é * ~ de- Materas colorante et pro- 

dvite V  5 : Oesais (Francia), patente de inven-

, m  Ifóase to Galota de ayer* J

ción por veinte años por una preparación de materias colo
rantes aplicables sin mordientes á las fibras y tejidos.

Expedido en 9 de Febrero de 1894.
15.288. D. Jaime Díaz y Montané, de Madrid, patente de 

invención por cinco años por un somier metálico universal.
Expedida en 14 de Febrero de 1894.

15.290. Mrs. Maurice Hutin et Maurice Leblanc, de París 
(Francia), patente de invención por diez años por perfecciona
mientos en las máquinas dinamo eléctricas de corriente al
ternativa.

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
15.291. Mr. C. Durey Sohy, domiciliado en París, patente 

de invención por veinte años por un aparato designado con el 
nombre de bomba móvil de incendios.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
15.292. Nicolás Henry Noel, domiciliado en París (Fran

cia), patente de invención por un nuevo sistema de bicicle
tas de plegadera.

Expedido en 10 de Febrero de 1894.
15.296. La Sociedad Sivilla y Compañía, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por un nuevo sistema 
de ascensores eléctricos.

Expedida en 24 de Febrero de 1894.
15 297. D. Francisco de Navacerr&da y Sánchez, de Ma

drid, patente de invención por veinte años por un aparato de 
plataformas circulares giratorias con distintas velocidades.

Expedida en 24 de Febrero de 1894.
15.298. Sr. Tollin (Mario Felipe, Adolfo), certificado de 

adición á la patente de invención expedida en 15 de Junio 
de 1892 por veinte años por una disposición de las hojas me
tálicas que constituyen las paredes interiores de las jaulas de 
extracción del aceite de granos ú otras materias análogas, 
cuyo certificado recae sobre mejoras introducidas en el obje
to de la patente.

15.299. Sres. Cordewenner (Antón) y de Kunwald (A l
fredo), de Francia, patente de invención por V8inte años por 
perfeccionamientos introducidos en la fabricación de marga
rina y grasa alimenticia.

15.301. Cari Hsggenmaeher, de Budapest (Austria), pa
tente de invención por veinte años por nuevas varillas de 
suspensión de tamices planos.

Expedida en 30 de Enero de 1894.
15.302. D. Ferdínand Cairo, de Montpellier (Francia), pa

tente de invención por veinte años por un motor hidráulico 
perfeccionado.

Expedida en 24 de Febrero de 1894.
15.304. D. Eneas Jorelli, domiciliado en Yerese (Italia), 

patente de invención por veinte años por una caja para exa- 
minar la hermeticidad de las cañerías.

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
15.3u7. W iiliam  Alexander Rife, de Waynerbora (Estados 

U n id o s ),  patente de invención por veinte años por mejoras 
en máquinas hidráulicas destinadas á la elevación de aguas.

Expedida en 9 de Marzo de 1894.
15.308. La Sociedad Sivilla y Compañía, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por una condena de ma
niobra para ascensores.

Expedida en 24 de Febrero de 1894.
15.309. D. Antonio Vi&le, domiciliado en Boma (Italia), 

patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
en las letrinas con chorro de agua ascendente.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
15.3¿0. Mrs. Maurice Huntín Maurice Leblanc, de Pa- 

sís (Francia), patente de invención por diez anos por un sis
tema de transformación de las corrientes alternativas de ten
sión cualquiera en corrientes continuas asimismo de tensión 
cualquiera ó recíprocamente.

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
15.311. D. Santiago Urraca, de Madrid, patente de inven

ción por veinte años por un aparato motor manual con apli
cación como fuerza motriz para embarcaciones de pequeño 
porte, que suple con gran ventaja á los remos en la locomo
ción de las mismas.

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
15.312. D. Cirilo del Amo, domiciliado en Alcañiz (T e 

ruel), por un instrumento músico que se denomina Glass- 
piano.

Expedida en 14 de Febrero de 1894.
15.313. Mr Georges Guirlet, domiciliado en París (Fran

cia), patente de invención por veinte años por un procedí - 
miento para fabricar escarpines con trenza batanados, afiel- 
trados con paño, etc., ios cuales se denominan pantuflas 
Meusienre, provistas de contrafuertes interiores.

Expedida en 14 de Febrero de 1894.
15 314. Mr. Le Comte de Chardonnet y Yereux, de Paris 

(Francia), patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento perfeccionado de fabricación de la seda artificial.

Exoedida en 9 de Febrero áe 1894.
15,315. Robert Bayle, domiciliado en Londres (Inglate

rra), patente de invención por cinco años por mejoras en ven
tiladores.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
15.317. Mr. Jules des Georges, de Paris, patente de in

vención por veinte años por un nuevo mecanismo para 
frenos.

Expedida en 27 de Febrero de 1894.
15.318. La Ehemische Copefarberei-Gesellschaft Ewald 

•Holken et G.°, de Barmen (Prusia), patente de invención por 
veinte años por un procedimiento para la fabricación del ver
dadero rojo de Andrinópolis y rosa de Andrinópolis sobre h i
los vegetales ovillados (bobinas, cintos de cardar, etc.).

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
15.319. D. Bamón Bru, de Sabadell, patente de invención 

por una tina automática al hidrosulfito de sosa para teñir 
piezas de lana, seda ó algodón.

Expedida en 19 de Febrero ds 1894.
15.320. Br. Roberts (Lucas), patente de invención por 

veinte años por perfeccionamientos en los mecanismos de los 
frenos para vehículos de ferrocarril y de tranvía.

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
15.321. El Br. Peniakoff Demetreo Alejandrino, patente 

de invención por diez años por un procedimiento para la fa
bricación de la aluminia y de sus derivados, con objeto de ob
tener el aluminio metálico y demás subproductos.

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
15.322. D.'Ignacio Fernández de Henestrosa, Marquésjle 

Camarasa, de Francia, patente de invención por veinte años 
por un nuevo sistema de ruedas esferoidales, de movimiento 
universal, aplicables principalmente á los muebles y objetos 
domésticos y en general á los aparatos de transporte de obje
tos cualesquiera.

Expedida en 27 de Febrero de 1894.
15.823. D. Alfred Diendonné Estienne, de Marsella (Fran

cia), patente de invención por diez años por un sistema de 
máquina de descortezar el ramio y otras plantes, hojas ó ma
terias textiles.

Expedida m  16 d •- Febrero de 1894.
15.324* Albert Franklín Kiügsley, domiciliado cu Y/ás-

hiugton (Estados Unidos), patente de inven*/- .y,, por veinte 
años por mejoras en hogares para locomotoras m  general.

Expedida en 20 de Febrero de 1894.
15.325. Mr. Pedro Sonle, de Francia, patena i nvención 

por veinte años por un aparato regla de .atamiento ó 
nivelación para el uso de las vías férreas.

Expedida en 6 de Marzo de 1894.
15.326. D. José García Martínez, de Valencia* patente de 

invención por cinco años por la fabricación d® encopetas ju 
guetes.

Expedida en 6 de Febrero de 1894.
15.328. Los Sres. Holliday W ise et O.0, patente de inven

ción por veinte años por un procedimiento pava marcar las 
piezas de tejidos por medio de la estampador? ds dibujos de 
todas clases y de etiquetas sobrepuestas.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.
15 329. D. Luis Muntadas Bovira, patente te «n vención 

por cinco años por un procedimiento para 1» .imbricación de 
aparatos para medidas eléctricas.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.
15,330. D. Casimiro Casasavona y Puigeercós,patente de 

invención por veinte años por el producto índw-¡f'nal cubreca
mas bordados y estampados.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.
15.332. D. Francisco Ferser CasagemfM*, pate.ite cL inven

ción por cinco años por el procedimiento industrial descarga 
de las materias granujientas, pulverulenta» v m  general de 
las reducidas ó pequeños fragmentos contenidos, en ios bu
ques por medios mecánicos de transporte.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.
15.333. Mr. P. H. Wauder Weyde y On/vi Lugo, de 

New Yo k (Estados Unidos), patente de inv* j , or  veínt® 
años por mejoras en la fabricación del azurar.

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
15.334. W iiliam  O. Breggs, domiciliado s W o^ton (Es

tados Unidos), patente de invención por veinte a *11 es por me
joras en máquinas para hacer cigarrillos.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
15.335. Thomás Guy Hunter, domiciliado m  Filadelfia 

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
un nuevo procedimiento de separar el estaño de los restos ó 
sobrante» e* tañados ó de la hoja de lata*

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
15.336. Mr. Birger Ljungstróm, patente le invención por 

veinte años por un mecanismo motor propio pata m t  aplica
do á. lo® velocípedos, á los vehículos de paseo, etc*

Expedida en 14 de Febrero de 1894.
15.337. D. José R om eroj Brihuega, de ióW L  patente 

de invención por veinte anos por un procedimiento para 
anunciar. ,

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
15.338. Sres. Ferdinando Roc&ti, Corn* 1 tiai y  

Buggino Pretini, patente de invención por \ » ¿ños por 
una nueva clase de máquina de coser d"¡ d ’ ^mute y 
para trabajo» de malla y de crochet, denomint' , * ardisca*

Expedida en 13 de Febrero de 1894.
15 339. Mr. John Laylor, individuo de k  razón social 

Dcwson Laylor y Compañía, de Manchester (Inglaterra), pa
tente de invención por veinte años por una regadera auto
mática ó aparato matafuego para protejer del incendio los 
edificios.

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
12.340. D. Pedro Corbella, patente de inv or vein

te años por mejoras introducidas en ^¿paño
letas.

Expedida en 12 de Febrero de 1894.
15.34 L La Sva. Yiuda de D. Claudio Ai rú tente de 

invención por cioco años por un procedim < a? fabrica
ción de ia muselina de algodón, lana y < borra de 
seda.

Expedida en 12 de Febrero de 1894.
15.342. D. Hermann Sichelsctónidt, patente de invención 

por veinte años por un soporte de tope.
Expedida en 19 de Febrero de 1894.

15.343. D. Juan Piñol y Pereantón, patente de invención 
por veinte años por el producto industrial p&ñyeioa de hilo 
estampados por medio de la litografía.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.
15.344. D. W iliiam  Heaton Longsdorf, ds Londres, pa

tente de invención por veinte años por mejoras relativas á 
baterías primarias.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.
15.346. The Dational vacunm air Dryings 1 1 Distiliing 

C.°, de N w  Jersey, patente de invención po- .s.,cte años 
por un procedimiento para concentrar azúcar ? *>,, a otros 
usos en un aparato ad hoc.

Expedida en 24 de Febrero de 1894.
15.347. Joho Gwynne, domiciliado en H*m í,fti.-mith (In

glaterra), patente de invención por diez añ< s p-j re je ra s  en 
aparatos para dragar.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
15,349, O. Roberto Carlos Schupphaus, de Brookhn (E s

tados Unidos), patente de invención por veinta años por un 
procedimiento para conservar los compuesto» de l itro  y otros 
semejantes.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
15/350. D, Ernesto Martínez Biviere, de patente

de invención por veinte años por mejoras en la maquinaria 
de relojes de torre y pared.

Excedida en 9 de Febrero de 1894.
15.351. D. José Barceló, domiciliado en Barcelona, paten

ta de invención por veinte años por un cinturón de salva
mento

Expedida en 15 de Febrero de 1894.
15.352 Mr. Parker Cogswe! Ohoate, de New -York (Esta

dos Unidos), patente de invención por mejoras m. ú  arte de 
preparar las soluciones que llevan sales de cine.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
15 354. Melancthon Hanford, domiciliado en Boston (Es

tados Unidos), patente de invención por veinte años por con
m u ta d o r  ó corta corrientes de seguridad p ira  el servicio 
de tracción eléctrica de vehículos por las calles*

Expedida en 10 de Febrero de Í894.
15 355. ü. Ignacio Testagorda y Obiols, de Ban Martín de 

Provenssi», patente de invención por veinte z ñ m  por m e s  
extractos á vapor comprimiendo para la curtición, dy pieles*

Expedida en 14 de Febrero de 1894.
15.356. Br. Reuse (Juan), patente de. invención por vein

te años por una nueva máquina p&ral&tebr de los ci
garrillos.

Ex molda en 13 de Febrero de 1894.
15.357. Mr.  Louis Marie Gabriel DeTano*y -BoOrrilte, pa

tente de invención por veinte anos por ?fe-;onam ientes 
introducido* en. ios generadores sistema B •ll-.v .«ie.

Expedida m  27 de Febrero de 1S94.
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R ea l A cadem ia de Ciencias M orales y  P o líticas.

Esta Real Academia ha examinado detenidamente las des 
Memorias presentadas al concurso ordinario de 1892, sobre el 
tema asegundo del mismo, que dice: «Dentro de qué limites 
puede el Estado contribuir á mejorar la condición material y 
moral de las clases obreras, sin coartar la libertad de los con
tratantes. Soluciones individualistas ó socialistas que apo
yan ó contradicen la intervención del Gobierno en la esfera 
del trabajo», y en junta de anoche declaró que no ha lugar á 
conc der el premio ofrecido en el programa üe 12 16 Majo 
de 1891, y otorgó aecesit á la Memoria señalada con el lema 
siguiente: «L/État a la main, pour ne pas dire la patte lourde; 
ce qu‘ii touche, il 1‘écrase souvent, saus le vouloir.—A. Leroy- 
Beau, lieu. La P»p*ute, le Socialismo et la Democratie».

Abierto el pliego respectivo, resultó ser autor de dicho 
trabajo el Sr. D. Domingo Enrique Aller.

Lo que por acuerdo de la Corporación se pone en conoci
miento del público. I

Madrid 25 de Abril de 1894.=E1 académico Secretario j 
perpetuo, José G. Barzanallana. 1716—M \

Escuela Superior de A rqu itec tu ra .
En virtud de lo establecido en la. segunda de las disposi

ciones transitorias del Real decreto de 12 de J uiio de 1892, se 
convoca para exámenes de ingreso en esta Escuela Superior 
de Agricultura, durante los meses de Junio y Septiembre

próximos, á los aspirantes que no hayan aprobado alguna ó 
ninguna de las materias de preparación para la misma.

Los aspirantes observarán las reglas siguiente#;
1.® Se solicitarán los exámenes en una instancia dirigida 

al Director de la Escuela, y se acompañará á este documento 
la fe de bautismo del interesado y su eédula personal.

2.a A la solicitud acompañarán asimismo los certificad?©» 
de haber aorobado académicamente Gramática castellana,, 
Geografía, Historia universal y particular de España, Física 
y Química.

3 a El plazo de admisión de las solicitudes será el com
prendido desde el día siguiente al en que aparezca esta con
vocatoria en la G a c e t a , y el 25 del corriente para los exáme
nes de Junio, y desde el 1.° de Agosto hasta el 25 del mismo 
para los de Septiembre, debiendo presentarse estos documen
tos en la Secretaría de la Escuela cualquiera de los días labo
rables, de una á cuatro de 3a tarde para los de Junio y de 
ocho á doce de la mañana para los de Septiembre» En la soli
citud se expresarán con la mayor claridad las materias de que 
el aspirante desea ser examinado.

4.a Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la Se
cretaría fijará en el sitio de anuncios de la Escuela los días 
en que comenzarán los exámenes*

5.a Estos versarán sobre las materias que á continuación 
se expresan.

1.° Aritmética»
2.® Algebra elemental.

3.® Geometría en el plano y en el espacio*
4.° Trigonometría rectilínea y  esférica.
5.° Algebra superior.
6.° Geometría analítica de dos y  tras di.mensMosv
7.® Geometría descriptiva.
8.® Oálculo diferencial é integral*
9.° Mecánica racional.
6.a Los exámenes se verificarán com arreglo á los ptog;**- 

mas publicados en la G a c e t a  de 13 de Marzo dal ano ansa* 
rior, y abrazarán la extensión con que tfe estudian estas 
terias en la Facultad de Ciencias.

7.a Los aspirantes no podrán examinarse de cada asigna—* 
tura sino después de la aprobación de las que preceden, cm 
orden marcado de prelación; excéptuase la Geometría 
criptiva, que no será necesaria para probar cálculo díferen— 
cial é integral y Mecánica racional.

Asimismo deberán presentar certificación de haber apro
bado académicamente francés é inglés ó alemán antes d* io~-~. 
gresar en el primer curso dala  enseñanza especial de la Es
cuela.

8.a En cada examen, el examinando sacará á la suerte 
tres preguntas relativas al programa respectivo, pudienio el 
Tribunal dirigirle sobre ellas las que tenga por conveniente. 
Dicho Tribunal establecerá en cada caso la forma en que ha. 
de verificarse el ejercicio práctico, á fia de que éste y el teó
rico puenan ejecutarse en el mismo acto.

Madrid 4 de Mayo de 1894.=El Director, Miguel Aguado».

MINISTERIO DE ULTRAMAR
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

E s ta d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de lebrero de 1894, comparado con igual período del año anterior.

ADUANAS

DERECHOS
a r a n c e la r io s

d«
importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

M ERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES!

Administración local de la capital................ ........................ 46 422H1 9.936*38 2.406*10 86*44
>

364*44 6.962*97 66.178*44 Lo dejado de cobrar du: . *te 
mes por azúcares y mieles *x; ut- 
tados, asciende á la caniioad la

Idem de Mayagüez................................................................. 25,4!6‘78 7.700*25 5.409*55 0*07 1.765*63 40.292*28
Idem de Ponce ....................................*.................... . 37,629‘3.2 

836‘04
14.587*70 3.447*60

2456
> 31*22 2.892*03 58.587*87

Idem de Arrovo...................... ............................................... > > 61*77 26*09 948*46 5.859 pesos y 33 centavos. Lo de
jado de percibir durante el miam<v 
mes por convenios celebrados con 
los Estados Unidos asciende á In

Idem de Humacao........................................... ....................... 1.084*55 337 86 > > 65*65 1.483*06
Idem de Aguadilia................................................ .. 7.112*93 1.893*77 369*53 > > 140*34 9,516*57
Idem de A recibo..................................................................... 17.049*17 1.957*84 751*89 5 76 87 19.840*77
Idem de Vieques,..................................................................... » 6*69 39*18 > > 45*87 suma de 127.853 pesos 2 centavos^

T otal  en 1894............. .................... 135.550r90 36.082*83 12.786*27 86*44 462 50 11.929*58 196.898*32
I dem  en 1893.................................... 81.308*47 12 936*36 8.892*55 26*40 234*70 3.657*41 107.055 89

Diferencia de tnás en 1894.............. ................ . 52.242*43 23.146*27 3.893*72 60*04 227*80 8.272*17 89.842{43
Td*w de menos en 1894............... ......................... > > > > > »

Madrid 27 de Abril de 1894.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. A guilar.=  V.° B.°==E1 Director general de Hacienda, Arias de Miranda.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL |

Gobierno civil de la provincia de Huasca, v ¡ 
Obras públicas.—Carreteras. |

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 5 y 24 de Abril próximo pasado, el 
Sr. Gobernador civil de la provincia se ha servido señalar el 
día 4 de Junio próximo, á las once de su mañana, para la 
adjudicación en publica subasta de los acopios de conserva
ción durante el actual año económico de las ¿carreteras que á 
continuación se expresan.

El acto se celebrará en las oficinas de Obras públicas y 
bajo la presidencia del Irgeniero Jefa da la provincia, con 
sujeción á los término > revenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, halT» idosn da manifiesto en las mismas para 
conocimiento del púM los presupuestos detallados y los 
pliegos de condicione facultativas y económicas que han de 
Tegir en las subastas,

No se admitirá k ~ >* emión alguna que se refiera á más de 
una carretera, toda j pie los acopios para conservación de 
cada una-deberán, sv ovarse por separado.

Las proposición** t presentarán en pliegos cerrados ex« 
tendidas en papel de  ̂ ¿ello 12.°, arreglados al modelo ad
junto.

La cantidad que lia de consignarse previamente en depó
sito como garantía para tomar parte en las subastas será el 1 
por 100 del prestí puesto á que se refiere la pro posición, de
biendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo 
acredíte.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para una misma carretera, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación en la 
forma que previene la citada instrucción, fijándose^ la prime
ra puja en 125 pesetas por lo menos, y quedando las demás á 
voluntad de los lici(¡adores, con tal que no bajen de 25 pe
setas.

Los rematantes de Im  subastas contraen la obligación de 
satisfacer el importe da inserción del anuncio en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le 
exigirá el recibo de pago cuando otorgue la escritura de con
trato, de la que preseritaá copia, según lo dispuesto en la 
Real ord^n de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  
del 30 de dicho mes v año.

Huesca 2 de Mayo de 1894. =E1 Ingeniero Jefe, E. de 
León.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm e
ro .. .* . ,  expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio
publicado con fecha.. . . .  d e . . . . .  y de las condiciones y re
quisitos que se exige para la adjudicación en pública subasta 
de les acopaos para la conservación de la carretera d e .. .  
se compromete í. tomar i  su cargo dicho servicio con estric
ta  sujeción á las expresadas condiciones* por la cantidad 
d e .. .* .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de las obraB.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que hace referencia 
el anterior anuncio.

Carretera de Jaca á Sangüesa, presupuesto, 4.010 pesetas 
51 céntimos.

Carretera de Riescas á Pan ticosa, ídem, 3.178 pesetas 37 
céntimos.

Carretera de Jaca á El Grado por Boltaña, ídem, 2.333 pe
setas 24 céntimos.

Carretera del Pueyo á Francia por S&llent, ídem, 1.911 pe
setas 7 céntimos.

Carretera de Álbal&te á Binefar, ídem, 6.735 pesetas 67 
céntimos. 195—S

Gobierno civil de la  provincia de M urcia .

Obras públicas.—Carreteras. j
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene- J 

ral de Obras públicas fecha 5 de los corrientes, este Gobierno | 
de provincia señala el día 28 de Mayo, á las once de su ma- j 
ñaña, para la adjudicación en pública subasta de loa acopios 
de conservación para el año económico de 1893 94, con desti
no á la carretera de tercer orden de la estación de Archena al 
Pinoso, correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 999 
pesetas 64 céntimas.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas, 
con. sujeción á los términos prevenidos por la  instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la mis- i  

ma, para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pHegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente; 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta seiA 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pile** 
go la carta de pago que así lo acredite.

En el caso en que resulten dos 6 m is  proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entr8 sus autores» una 
segunda licitación, abierta en los términos prese-ritos por la 
citada instrucción, fijándose la primara puja por lo menos ? 
en 125 pesetas y quedando las demás á voluntad de Im  lici- j 
tadores con tal que no bajen de> 25.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a g &t a  y Bo 
letin oficial de la provincia, á cuyo fia se )e exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la. escritura del contrato, de la que 
presentará eepia, según lo dispuesto en la Reai orden de 26 

1 de Septiembre de 1875* inserta en la Ga c e t a  de 30 de dicho 
i  mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene

el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio d*s 1886, picará- 
de veinte días, y de lo contrario, sin más trám ite , m  4 cla
rará nula con pérdida del depósito provisional.

Murcia 19 de Abril de 1894. =  El Gobernad-r 
Settier.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del srn» .*m> t ú  ‘ ^ulo 
por el Gobierno civil de la provincia da Mu m i  ' oh t b»* ¡9 
de los corrientes, y de los requisitos y < ou ' uo se
exigen para la adjudicación en pública sub¿«u v 1 r  .
para conservación en 1893 94 de la e&rrat r* cL t in
de la estación de Arcbena al- Pinoso, be eoni, r . r
á sn cargo los acopios para dicha carrete»-*, o - * ' ■? a-
jeción á los expresados requisitos y cono i cu n t*, < , ■ a-
tidad de. . . .  *

(Aquí la proposición que se h»ga, admití ,d: o oô  rau
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv * ’-m/u y q > * *.rá 
desechada toda propuesta éh que so se rx p  ese 
damente la cantidad, escrita en letra, por aqve  . pro
mete á la ejecución de las- obras).-

(Fecha y firma del ̂ roponente ) 202— B

En virtud de lo dispuesto por orden dé la  u rv ¡:i'í'i ge
neral de Obras públicas, fecha 5 de los ” cordero - Go
bierno de provincia señala el día 28 de May.v. a de
su mañana, para la adjudicación en púbhc* suba-ira Os 
acopios de conservación para el año económico de 1893 s 94, 
con destino á Ja carretera de tercer orden re Porr^viej». ¿  
Bal sicas,, correspondí entei á esta provincia, baio oi f po de 
4.495 pesetas y 90 céntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de OV r -  
con sujm ón á lo s  términos preveni ios por h> te
18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto > i» aa*.
para conocimiento del público* los pr^upue*': s ■ , 
los pliegas de condiciones facultativas y eco- ó *: 'H: ^  1 n 
d i  regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pai>rd da '"us rs'^ta., 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un to a  nigni-ntov 
modelo, y la cantidad que ha de v * • f s t A ' r a
depósito como garantía para tomar parte a a \* s rA

i el i  por 100 del presupuesto, debiendo acojc&pañ&r á cada*, 
pliego la carta de pago qué asi lo acredíte.

Kn el caso de que resulten dos-o ma* p'u-vo ; i ; g ja 
les, se celebrará en el acto, únic»*.m nto *'i> r u - '  ^uiíotc?, xtaa 
segunda licitación abierta en. los términos proscr»íx s p- 
citada instrucción, fijándose la prnmnra puja per lo monos 
en 125 pesetas, y quedando k s  d.«más á-voluntad de los ück 
tador^s con tal q^e no b«jen de 25*

Ei rematantes de la  subasta contrae la obligación de satis
facer el importé de inserción del anuncio vi G a c e t a  y Bo
letín o f i c i á i s  la provincia, á cuyo fin pe. >.-* rx gi i  el recibo 
de pago cuando otorgue la .-escritura del os df k  que
presentará eopiu según lo dispuesto en la  R^ai o r n e a  <b, 20 
Septiembre de 1875, inserta .en la.. G aceta d d  20 ir -Ocho 
mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según
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©lart. 3*° del Real decreto d e I I  de Junio de 1886, do  pasars 
de veinte dias, y de lo contrario, sin  más trámites, se decía 
rara nula con pérdida del depósito provisional.

Murcia 19 de Abril de 1894.= El Gobernador, Juliár 
Settier.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicadc

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia, con fecha 1£ 
de Abrü, y de los requisitos y condiciones que se exigen parí 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación en 1893 á 94 de la carretera de tercer orden de To
rre vieja á Baleicas, se compromete á tomar á su cargo lo£ 
acopios para dicha carretera, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.) 203—S

Gobierno civil de la  provincia de Sevillla.
Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas de fecha 8 del actual que proceda á anun
ciar la subasta para contratar en el actual año económico los 
acopios de conservación de la carretera de la estación de Pa
radas á la Cruz del Calvario, he tenido á bien señalar el día 
18 de Mayo próximo, á la una de la tarde, para que tenga lu
gar el acto de la licitación en este Gobierno vicil, por el im
porte del presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad 
de 1.577 60 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público

Lí s proposiciones se pree* ta su en pliegos cerrados, 
arreglados literalmente al adji to modelo, debiendo exten
derse en el papel timbrado de una peseta, clase 12.a, según 
está prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, podiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredite 
hfberfo realizado del modo que previene la referida instruc
ción y la cédula personal deJ que fírmela proposición, siendo 
de cuenta del rematante el importe de te inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones, se celebrará en el acto, únicamente éntrelos autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me 
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no baje de 25 pesetas.

Sevilla 14 de Abril de 1894. = E i Gobernador, Francisco 
Moren.

Modelo de proposición.
D. N. N  vecino de , enterado del anuncio que se

publica por este Gobierno con fecha  de Abril del co
rriente año y de los requisitos y condiciones que se exigen  
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de la carretera de la estación de Paradas & la 
Cruz del Calvario, se compromete á tomar á su cargo dicha 
contrata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
liga y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
a dicho servicio.

(Fecha y firma del proponente.) 200—S

Gobiérne c iv il de la  provincia  de Z aragoza.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, he acordado señalar el día 6 de Junio próxi
mo, á tes once de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios para conservación en el actual 
año económico de la carretera de segundo orden de Daroca k 
Calatayud, en esta provincia, por el presupuesto de 8.852 pe
setas 24 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil, en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose á disposición del público en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia el presupuesto de contrata porque 
ha de regirse la subasta.

Lf?s proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados y en 
papel de la clase 12.a, y arregladas en un todo al modelo que 
á continuación re inserte, v te cantidad que ha de consignar
se para tomar piarte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto, en valores da la Deuda ó metálico, debiendo acre
ditarlo con el resguardo que ge acompañará y la cédula per
sonal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en 
la  G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
rán de cuente del rematante.

Zaragoza 2 de Mayo de 1894.=EI Gobernador, Eduardo 
Barricbero.

m Modelo de preposición. g j

■kT ^  7  7  %Yec^ °  de   enterado del anuncio pu
p ea d o  por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fe- 
cna Â de Mayo, u.timq, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para *& adjudicación en pública subasta del servi
cio ce acopios para conservación en a! p resen te ro  económi- i 
eo deja carretera da segundo orden-de Daroca á Calata yud, j 
cr  86 compromete á tomar á su cargo la eje- i
caeio£ J e  la obra, con sujeción á los mencionados requisitos \ 
j  fonaciones, por cantidad de . . . . .  * ¡

(Aquí la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra. ! 
admitiendo o mejorando lisa  y llanamente el tipo fijado, 
sienao desechada toda proposición que no esté ajustada al
presente modelo.) *

(Fecha y firma del proponente.) 206—S

D elegación  de H acienda d© la  provincia  de Santander. !

No habiendo podido llevarse á cabo la subasta que, con j 
arreglo á los anuncios y pliego de condiciones publicados en í 
te Gaüjsta de Madrid del día 26 de Enero y Boletín oficial de f

i esta provincia del 19 de Febrero últimos, había de celebrarse
para contratar la construcción de un bote con destino al servi
cio del Cuerpo de Carabineros, esta Delegación ha acordado 

l  que se anuncie la celebración de subasta el día 4 de Junio 
próximo para contratar la ejecución de dicha obra, con suje
ción al pliego de condiciones publicado en les citados perió
dicos oficiales.

• Santander 28 de Abril de 1894.=E1 Delegado de Haden»
1 da, Ramón M. Pérez Carrasco. 199—S

Distrito forestal de Murcia.

i Habiéndose declarado te quiebra y rescindido el contrato 
con el rematante de espartos sobrantes de los montes comu
nales de Calasparra durante los años forestales de 1892 á 93, 
93 á 94 y 94 á 95, he acordado que el día 18 del corriente, y  
hora de las once de su mañana, se verifique una nueva su- 

| basta para el aprovechamiento de dichos productos durante 
los años forestales de 1893 á 94 y 94 á 95, con sujeción al e s 
tado de aprovechamiento y pliegos de condiciones que sirvie
ron para te anterior y que se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Calasparra y oficinas de este 
distrito, bajo el tipo de tasación de 9.692 pesetas por cada un 
año de los dos del contrato.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
las oficinas del distrito forestal, ante el Ingeniero Jefe del 
mismo, y otra ante el Alcalde de Calasparra, y con sujeción 
á los términos prevenidos en el art. 95 y siguientes del re
glamento de 17 de Mayo de 1865, teniendo presente las res
ponsabilidades que determinan los artículos 22 al 31 inclusi
ve del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, que se exigirán á 
quien corresponda.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al modelo ad
junto, y la cantilad que ha da consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 10 por 100 del tipo del remate, ó sean 969 pesetas 20 cénti
mos, debiendo acompañar el lidiador á te proposición el do
cumento que así lo acredite, cuyo depósito ha de servir de 
garantía hasta que se presente en este distrito la escritura de 
contrata y se haya ingresado el definitivo, devolviéndose en 
el acto si la subasta no quedase á su favor.

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación, abierta por espacio de un cuarto de 
hora, y en pujas que no podrán bajar de 25 pesetas, y si nin
guno quisiera mejorarla, se decidirá por la inerte á quién s® 
ha de adjudicar el remate.

Murcia 1.° de Mayo de 1894.= E I Ingeniero Jefe, Eduardo 
Pardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , con cédula personal n ú m . . . .
de clase, enterado del anuncio y pliego de condiciones
referentes á la subasta por dos años de los espartos sobran
tes que pueden producir los montes pertenecientes al pueblo 
de Calasparra, íe  compromete á tomar á su cargo el aprove
chamiento de dichos productos y ofrece por ellos, en cada un 
año, la cantidad de. . . . .  (expresada en letra), previo el co
rres ponnien te depósito, como sa acredita por el adjunto do
cumento.

(Fecha y firma del proponente.) 197—S

Junta adm inistrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

| contrata para el suministro de aceites, grss&s y otros efectos 
j que puedan necesitarse en este Arsenal hasta el 30 de Junio 
| de 1896, bajo Jos precios que como tipos se señalan en te re

lación unida al pliego de condiciones, y con sujeción á dicho 
I pliego, que se encontrará de manifiesto en 1a Secretaría de la 

Comandancia general de este Arsenal y  en el Ministerio de 
Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante te Junta de subastas, que se 
constituirá en 1a expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el citado Ministerio, el día y hora que oportunamente se anun
ciarán en la G a g rta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Para tomar parte en 1a licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la paja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre- 

| tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y  Real 
| orden de 1.° de Septiembre de 1882.
j  ̂ El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi- 
| cío deberá imponer como fianza para responder del cumpli- 
¡ miento del contrato, en 1a Caja general de Depósitos ó en sus 
j sucursales de provincias, te cantidad de 15.000 pesetas, bajo 
| tes mismas bases fijadas para la constitución del depósito.
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex- 
j tendidas en papel del sello 12.°, valor dos pesetas, y arregla- 
í das al siguiente 
í
| Modelo de proposición.

B. N. N., vecino d e . , calle d e . , núm». . . por sí (ó 
en representación de D. N. N . . . * . ,  vecino d e . p a r a l o  
que se halla competentemente autorizado), hace presente que 
impuesto del anuncio inserto en 1a G a ce ta  de M adrid, nú
mero. . . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provin-

de , de .fecha. y pliego de condiciones para con
tratar el suministro de aceites, grasas y otros efectos que 
puedan necesitarse en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 
1896< se compromete á llevar á efecto este servicio con estricta 
sujeción á todas tes condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para te subasta en 1a relación 
unida al mismo, ó con la baja de tantas pesetas y tantos cén» 
timos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 30 de Abril de 1894.=E1 Secretario, 

Alonso Morgaño. 194—-S

Ju nta  diocesana de construcción y reparación de templos
y edificios ec lesiá sticos del Obispado de Lérida.

En virtud dejo dispuesto por Real orden de 16 de Abril 
último, se ha señalado el día 2 de Junio próximo, á las once * 
de te mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la primera sección, de tes cuatro en que consta divi
dido el proyecto de construcción de fachada de te iglesia parro
quial de Bdix Juan de esta capital, modificando el presupuesto, 
que importa 21.925 pesetas 75 céntimos én el sentido de que 
e* Estado contribuirá con la suma de 5.000 pesetas para ¡ 
Erguir dicha primera sección» '

j La subasta se celebrará en los términos prevenidos en te 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto enla Secretaría de 
1a misma para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad del 5 por 100, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Lérida L° de Mayo de 1894.=El Presidente de la Junta, 
José, Obispo de Lérida.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 1.° de Mayo de 1894 y de tes condiciones que se 

; exigen para la adjudicación de las obras de construcción de 1a 
¡ primera sección de te fachada de la iglesia parroquial de San 

Juan Bautista de esta capital, se compromete á tomar á su  
cargo la construcción de tes mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por 1a cantidad de. . . .

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndoso 

; s.er& desechada toda proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por 1a que se comprometa el proponente á la ejecu
ción de tes obras. 196—S

Estación central de Telégrafos
Telegramas recibidas en el dia de la fecha y  detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
procedencia y sus nombres  y domiciliosCENTRAL

Haro.—Joaquina Aguilera, Corredera Baja, 30.
Nueva Y rvk.— Azúcar, Madrid.

bt — Lind̂ t Lacalle, Cinco Marzo uno.
F ° —Patricio Alonso, sin señas.
Ai c -Carmen Iglesias, Libertad, 4, segundo.
Gr —Francisco Pérez, Mayor, 13* principal.
Cte e te —Eduardo Serrano, San Nicolás, 3,’ principal,
Ferro!.—Sanz, sin ssnas.
Rib&d&via.—Santos S&lme, Barquillo, 4.
Hendaya. — Robert, Madrid.
Oiemmozuelos.—-Teresa, Castañetea, Mesón de Paredes* 

88, principal.
ESTE

Coruña.—Pedro Torres, Almirante, 14.
Estepona.—Francisco París, Goya, 10.

n o r o e s t e

Valencia.—José Martí, B m  Vicente, 65, principal,
Idem.—Pedro Castellanos, Reyes, 26, segundo.
Aran juez.—Diego Solís Avila, sargento" regimiento Ca

rabineros.

Madrid 5 de Mayo de 1894.=El Jefe del Cierre, V. Gómez* 

F áb rica  de A rtiller ía  de Trubia.

El Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de 1a Junta Económica de la Fábrica fundición de Trubia, de 
la que es Presidente el 8?. Coronel Director de te interna.

Hace 'saber que debiendo procederse á la contratación de
40.000 quintales métricos de carbón grueso; 20.000 quintales 
métrico «i de carbón menudo; 10.000 quintales métricos de cok 
para móldense; 20 000 litros de aceite común; 700 quintales 
métricos de ladrillos refractarios; 100.000 ladrillos comunes;
2.000 quintales métricos de cal viva; 300 quintales métricos 
de cal hidráulica; ,2.000 quintales métricos de arena blanca 
de Santa Marina; 2.000 quintales métricos de arena amarilla 
de Santa Marina; 6,000 quintales métricos de medra manipos
tería; 8 €00 kilogramos de puntas de Parte; 15.000 tablas de 
pino gallego de 2*500 X  0 190 X  0 030; 5.000 tablas de pino 
francés de 2 dOOX 0 270 XO'080; 500 tablones de pino de 
Holanda de 5 500 X  0 230 X  0 800; 3.000 kilogramos de cabos 
de algodón; 1.000 kilogramos de estopa y 4.000 kilogramos 
de sebo en pan, por el presente se convoca á una pública y  
formal licitación que tendrá lugar el día 11 de Junio próxi
mo, á tes once y inedia de la mañana, en 1a Bala de Jun
tas del establecimiento, ante el Tribunal de subasta formado 
por la Económica del mismo y con sujeción al reglamento de 
contratación de 18 de J unió de 1881, órdenes posteriores v i
gentes y pliegos de condiciones legales y facultativas que se 
hallarán de manifiesto en el despacho del Comisario Interven
tor todos los días no feriados, de nueve de te mañana á dos 
de la tarde, desda 1a inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales hasta el en que se celebre 1a subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim 
bre 11J, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se re
dactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continua
ción y se presentarán en pliegos cerrados ai Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles tes que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio limite fijado en te forma que ex
presa te^condición 12 del pliego de las legales ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im 
puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias te suma en metálico ó efectos del Estado equi- I 
vaiente aK5 por 100 del total importe del servicio que abrace 
su proposición, calculado por el precio límite y en la forma 
que determina te condición 5.a del m ism o, 
r a ? 1 Precio l!'mite fíaB La de regir en 1a subasta es el de 
¿ ‘47 pesetas el quintal métrico de carbón grueso; 1‘56 pesetas 
el quintal métrico de carbón menudo; 2 ‘69 pésetes al quintal 
métrico de c;k  para moldarías; 1*20 pesetas el litro de aceite 
común; 5*65 pesetas el quintal métrico de ladrillos refracta
rios; 36*66 pésetes el millar de ladrillos comunes; 0*75 pese
tas el quintal métrico de cal viva; 3*80 pesetas el quintal mé
trico de ca! hidráulica; 0*50 pesetas el quintal métrico de are-, 
na blanca; 0 42 pesetas el quintal métrico de arena amarilla;' 
0*21 pesetas el quintal métrico de mamposterk; 0 50 pesetas 
el kilogramo da puntas áé Parte; 0*66 pesetas te. tebte de nino 
gallego; 1*32 pesetas te tabla da pino francés; 7 86 pesetas 
el tablón da pteo de Holanda; 0'66 pesetas el kilogramo de
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cabos de algodón; 1‘25 pesetas el kilogramo de estopa, y 1‘ 37 
pesetas el kilogramo de sebo en pan.

Trubia 2 de Mayo de 1894. =  El Oficial primer ©^Secretario, 
JoBé Sierra.=V .° B.°=E1 Coronel Director, Español.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   según cédula personal que

exhibe (representante de   en virtud de poder adjunto),
enterado del anuncio y pliegos de condiciones inserto en el 
jBoletín oficial de la provincia para la contratación d e .. . . . ,  
se compromete, con sujeción á los pliegos de condiciones ci
tados, á suministrarlos á ........

(Fecha y firma del proponente.) 198—B

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

JAEN

La Sección primera de esta Audiencio provincial.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á José 

María Algán Martínez, de setenta años de edad, hijo de Ra
fael y de María, casado con Josefa, natural del Nsalejo, sin 
instrucción, jornalero, sin vecindad conocida, cuyas señas son: 
estatura alta, ojos claros, pelo castaño y color bueno; á José 
Miguel Ramos B&dmar, de cincuenta y dos años, hijo de An
tonio y de Temasa, viudo, natural del Campillo de Arenas, 
jornalero, sin instrucción, de estatura regular, ojos melados, 
pelo castaño y color bueno, á fin de que en el término de 
veinte días comparezcan en este Palacio de Justicia, sito en 
la calle de León, núm. 23, á responder á Jos cargos que les 
resultan en causa que procedente de este Juzgado se les si
gue por el delito de lesiones; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares de la Nación practiquen las más  ̂activas y eficaces d ili
gencias en averiguación de los referidos encartados, y caso 
de ser habidos los pongan on clase de presos en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Tribunal, pues en ello está 
Interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 27 de Madrid de 1894,=José Serrano Del
gado. = P . Amador Encina. =Man&no Avilés.=E1 Secretario, 
Manuel García.

Y  para su inserción en la  G a c e t a  b e  M a d r id , expido la 
■presente que firmo en Jaén á 27 de Abril de 1894.—Manuel 
García. J-2749

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá J 
de Henares, seguida contra Ginés Fernández Vélez, por ase
sinato y lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección primera de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 23 de Abril, señalando el día 7 del corriente, y hora de 
las doce @n punto de su mañana, para dar comienzo á̂  las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo ̂ Jacinto 
Yagüe, cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y  hora; haciéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 1.° de Mayo de 1894.¡=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J-2844

TARRAG O N A

D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de la Sección segun
da de la Audiencia provincial de Tarragona.

Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal por 
amenazas contra José Ferré Figueras, se ha expedido y man
dado publicar la requisitoria que á la letra dice:

«D. Esteban Gómez González, Presidente de la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Trrragona.

Por la presente requisitoria, mandada expedir y publicar 
por este Tribunal, se cita, llama y emplaza, por hallarse com
prendido en el caso 3.° del arfc. 835 de la vigente ley de En
juiciamiento criminal, á José Ferré Figueras, alias Pepet, ca
sado, de treinta y dos años de edad, molinero, natural y v e 
cino de La Riba, cuyo actual paradero se ignora, descono
ciéndose también toda clase de señas particulares en virtud 
de las que pudiese ser identificado, así oomo el territorio 
donde sea de presumir que se encuentra, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el en que se publique 
ésta en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Tribunal á 
fin de responder de los cargos que le resultan en la causa pro
cedente del Juzgado de instrucción de Valls, que junto con 
otros se le sigue sobre amenazas; previniéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. En su vista, pues, y por acuerdo asimismo de 
este Tribunal, ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido José Ferré 
Figueras, alias Pepet, conduciéndole, caso de ser habido, á 
las cárceles de esta ciudad, á disposición del repetido Tri
bunal.

Tarragona 27 de Abril de 1894.=Esteban Gómez. ==Manuel
tjómez.»

Es conforme con su original.
Y  para que conste, á los efectos mandados, expido la pre

sente que firmo en Tarragona á 27 de Abril de 1894.=V.° B.° 
Manuel Gómez.=Egteb&n Gómez. * J—2750

Juzgados de primera  Estancia.

GETAFE

B. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de primera 
instancia del partido de Getafe.

Por el presente edicto se hace saber que en virtud de lo 
acordado en este día en la ejecución de sentencia de los autos 
seguidos por D. Mariano Callejo y Martín contra los adjudi
catarios ó representantes de siete décimas partes proindiviso 
de los bienes que constituyeron la capellanía fundada en 
Fuenlabr&da por el Licenciado D. Antonio de Vargas, sobra 
pago de 3.150 pesetas que anticipó por eílos hasta obtener la 
adjudicación, conmutación y posesión, se anuncia la venta 
en pública subasta, que tendrá efecto en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 5 de Junio próximo, á k s  nueve de la 
mañana, de las siguientes

Fincas.
Siete décimas partes proindi viso de 15 fincas rústicas, si

tas en término de Fuenl&brada, que hacen en todo la cabida

de 34 fanegas y 10 celemines, tasadas dichas siete décimas 
partes en 7.325 pesetas.

Y  cuatro décimas partes proindiviso, y tres cuartas par
tes también proindiviso de otra décima, de una casa en Fuen- 
labrada en la calle de la Plaza, núm. 1, tasadas dichas par
tes en 2.275 pesetas.

Cuyas fincas proceden de k s  adjudicadas á los demanda
dos, como sucesores del fundador, no incluyéndose en esta 
venta las tres décimas partes restantes de las fincas rústicas 
por pertenecer á los otros adjudicatarios D. Manuel Adrián 
Rodríguez, D. Leandro Rodríguez y Aguado y Doña Tomasa 
Lezcano y Rodríguez, casada con D. Lorenzo Vidal y Alonso, 
ni el resto de la casa que sen cinco décimas y una cuarta 
parte de otra décima, puesto que éstas corresponden una dé
cima al D. Manuel Adrián, otra décima al D. Leandro, otra 
á Doña Tomasa Lezcano, y el resto, que son dos décimas y 
la cuarta parte de otra, á D. Mariano Callejo, por venta que 
le hizo el Procurador D. Victoriano Hurtado en escritura 
otorgada en Madrid á 14 de Marzo de 1890 ante el Notario 
I). Zacarías Alonso Caballero, á quien se le adjudicaron por 
virtud de cuenta jurada qu* siguió contra Doña Simona Gon
zález, Eustaquia Escolar y Damián González Alonte.

Condiciones.

1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter* 
ceras partes de la tasación.

2.a Los Imitadores han de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del avalúo, devolviéndose los 
depósitos, excepto el del mejor postor, que se reservará para 
garantía y á cuenta de importe del remate.

3.a Que si no hubiere postor á todas las fincas englobadas 
se admitirán posturas á cada una de ellas separadamente.

4.a Que será de cuenta del actor en los autos y á costa de 
los demandados los gastos que ocasionare el completo dé 3a 
titulación.

5.a Que en la Escribanía del actuario se encuentran de 
manifiesto los títulos y demás antecedentes que deseen cono
cer los lidiadores, incluso el deslinde y tasación de cada par
ticipación de finca que sal® á subasta.

Lo que se anuncia al público llamando lidiadores.
Dado en Getafe á 4 de Mayo de 1894. =  Miguel da Entram- 

basaguas.=Por su mandado, el actuario, B. Mondéjar.
X —2002

H U ELVA

D. José Natalio Cornejo, Juez municipal é interino de ins
trucción de esta ciudad y bu partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quine® díss, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M adrid  y BoUtin oficial de esta provincia:

1.° A Manuel Morgado Rodríguez, de veinticinco años de 
edad, natural de Cartaya, bajo de cuerpo, barba afeitada, 
vistiendo pantalón de cuadros azules, sombrero de ala ancha 
y chaqueta de uniforme de presidiario.

2.° Diego Alcántara López, hijo de Francisco y María, de 
treinta y seis años de edad, natural de Alcalá de los Gaza- 
Ies, soltero, jornalero, con instrucción; viste americana ne
gra, pantalón claro y sombrero de ala ancha; estatura regu
lar y pelo rubio.

3.° Francisco Rodríguez Pérez, alias Chirola, hijo de Ma
nuel é Isabel, de treinta y ocho años de edad, soltero, ven
dedor d# granos y  sin instrucción, alto, delgado, moreno, 
barba afeitada, vistiendo americana y  pantalón oscuro y  som
brero de ala ancha.

4.° Amador Valladares Delgado, hijo de Eleuterio y  Ma
ría Josefa, de treinta años de edad, natural de Cala, casado, 
con instrucción; viste blusa y pantalón claros y  sombrero de 
ala ancha.

5.° José Rodríguez Gánduia, hijo de Bartolomé y  Ana, 
natural de V illa del Río, de cuarenta y ocho años de edad, 
casado, jornalero del campo, pelo negro, ojos azules, barba 
afeitada, con bigote, es cojo de la pierna derecha.

6.° José Tejada Gómez, hijo de Antonio y María, natural 
de Gu&dix, de veintiocho años de edad, vecino de Granada, 
confitero, con instrucción; viste pantalón claro, blusa y faja 
azul y usa bigote.

7.° José Emilio Rodríguez Salvá, hijo^ de Antonio y Ma
ría, n atar al y vecino de Cómpeta, de treinta y cuatro años 
de edad, soltero, sin instrucción, delgado, alto, pelo negro, 
color moreno, con una cicatriz en la cara; viste chaqueta, 
pantalón y chaleco negros, faja del mismo color, zapatos 
blancos de becerro y sombrero de color café.

8.° Y  Juan Núñez Reyes, ds veinte años de edad, bajo de 
cuerpo, barbilampiño, con la cabeza grande; viste americana, 
pantalón y gorra negra.

Cuyos individuos se f ugaron por medio d© escala de la 
cárcel correccional de esta ciudad ©n el día de ayer con tres 
más que fueron capturados, para que dentro de dicho térmi
no se presenten en este Juzgado ó cárcel del partido; aperci
bidos de que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de k s  mismas, de, cualquier clase y ju
risdicción que sean, procedan á la busca y captura de les 
ocho individuos expresados, y lograda, los remitan con las 
seguridades debidas á disposición de este Juzgado para su 
ingreso en la cárcel del partido.

Dada en Huelva á 30 de Abril de 1894.=J. Natalio Corne- 
jo .= E l actuario, Fernando Bel. J—2836

¡ JEREZ DE L A  FRONTERA— BAN M IGUEL

D. Garlos Rivero Gordón, Juez de instrucción interino 
del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza al que se crea 
dueño de una burra negra, más de marca, cerrada, herrada 
en la nalga izquierda y hocico con un mismo marco, la cual, 
con aparejo de un saco lleno de paja y una. cincha de palma, 
fué ocupada por la Guardia civil del puesto da San Roque á 
Antonio Moreno Baborído el 7 de Enero último, para que 
dentro del término de diez días, á . contar desde el siguiente 
al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se instruye contra el Moreno por hurto de dieha 
caballería y le sea ofrecida conforme está mandado; apercibi
do d@ que no practicándolo así le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 20 de Abril de 1894.=Carlos Rivero. 
Eduardo Ballesteros. J—2730

D. Carlos Rivero Gordón, Juez instructor interino del dis* 
trit de San Miguel de esta- ciudad.

Por el presente y para que en el término de diez días, i 
contar desde el de su inserción en el .Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  de  M a d r id , comparezca ante este Juz

gado, sito en la calle de Armas, para prestar declaración en 
el sumario que instruyo por robo á D. Miguol Andr&des, cito, 
llamo y emplazo á Juan Redondo Lucía, alias Juaaes Haba
nero, natural de Jubríque (Málaga), vecino de Alcalá de los 
Gazules, casado, de treinta y un anos de edad, jornalero; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Jerez de 3a Frontera á 27 de Abril de 1894.=Gar
los Rivero. = P o r  su mandado, Licenciado Ramón Gil.

J—2731

D. Garlos Rivero, Juez instructor del distrito de San Mi
guel de esta ciudad.

Por el presente y para que en el término de diez días, á 
contar del de su inserción en los Boletines oficiales de Cádiz y 
Málaga y G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan &nte este Juzga
do, á fin de responder á los cargos que íes resultan en el su
mario que instruyo por robo á Pedro Rasero Revirkgo, cito, 
llamo y emplazo á los conocidos por Rejano, Joan Mentira y 
Antonio Torrejón, residente el primero en Jimena y los de
más en la Saucedo de Cortes, cuyas demás circunstancias y  
actual paradero se ignoran; bajo apercibimiento de que sí no 
comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos á mi dispo
sición, caso de ser habidos; pues así lo tengo mandado en el 
mencionado sumario.

Dado en Jerez de la Frontera á 24 de Abril de 1894.=Car- 
los Rivero. J—2669

LAREDO

D. B&ldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la v i
lla y partido de Laredo.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Doña Eduarda 
Bardeci Veascochea, de treinta y cuatro irnos de edad, casa
da, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo5 vecina de 
Castro Urdíales, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de dhz días, á contar desde el seguiente al de 

j la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- 
í rezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en 

el sumario que pende en este Juzgado sobre allanamiento de 
morada y amenazas; apercibiéndola que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laredo á 25 de Abril de 1894,=B»!domero Sáez 
Sánehes.=Por mandado de S. S., Alfredo Fernández Pernia.

J—2699

LA S  PALM AS

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.
/ Por este tercero y último edicto se cita., llama y emplaza 

j á los que se crean con derecho á la herencia intentada del 
j  fiu&doD. Antonio Sierra y Carbó, natural do Sevilla y veci- 
f no que fué de la ciudad de Fdde, en la. que falleció, á fin de 
I que dentro del término de dos meses, á contar desde la pu

blicación del presente edicto en la G a c e ta  de  M a d r id , com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado en k  forma legal co
rrespondiente; bajo apercibimiento que de lo contrario se 
tendrá por vacante la herencia de que se trata si nadie la so
licitare; debiendo hacer constar que hasta la fecha no se ha 
presentado ningún aspirante á la misma.

Dado en la ciudad de Las Palmas á 11 de Abril da 1894*=i 
Casimiro Jimeno Ballesteros. =  Ante mí, Rafael Cabrera.

139—P

LIN ARES

D. Juan Saval y  Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su. inserción, ai pariente más cerca
no del interfecto Juan José Moreno Vázquez, natural de Tu
rón, provincia de Granada, hijo de Juan y de Casilda, solte
ro, minero, de veinticuatro años de edad, á fin de que com
parezca para ofrecerle el procedimiento en canea criminal de 
oficio que se instruye sobre muerte casual dei dicho finado; 
apercibido que de xlo comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.D ada en Linares á 21 de Abril de 1894.=Juan Saval.= 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—2101

MADRID—AUDIENCIA

, En las diligencias promovidas en el Juzgado de primera
i instancia del distrito de la Audiencia de esta . Corte, á íns-
■ ; tancia de D. Pablo lñiguez Paredes, con D. José Martínez 

Oña, sobre embargo preventivo se ha.dictado el auto, cuya 
i parte dispositiva dice así:

«S. S. por ante mí el Escribano dijo que. bajo la res
ponsabilidad del Procurador D. Carlos de Santiago, que 
deberá aceptar apvA acta, debía decretar y  decreta el em- 

$ bargo preventivo de bienes de la propiedad da D. José Mar- 
s tínez Oña, en cantidad bastante á asegurar la cantidad
l de 1.500 pesetas que de capital adeuda á D,. Pab¡o lñiguez,

por virtud del pagaré presentado, con más* 1.000 pesetas 
que se gradúan para costas; y con el fin de garantir dichas 
responsabilidades, se declara embargado el usufructo do las 
acciones del Banéo de España que se hallen inscritas á 
nombre dei deudor, procedente de herencia de un tío suyo; 
y  para que tenga lugar la retención de dicho usufructo, ofí- 

) cíese con testimonio de este auto al Excmo. Br. Goberna
dor de dicho Centro de crédito, para que ejecute la expresa- 

% da retención en cantidad bastante á garantir las sumas ex-
i presadas, y siendo desconocido el domicilio del demandado,
, hágasele saber la parte dispositiva de este acuerdo por medio
, de edictos que se fijarán en el sitio de costumbre de este Juz-
í  gado é insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .
3 Así lo mandó y firma el br. D. Laurentino Ocampo y Cas-
3 trillo, Juez de primera instancia del distrito do la Audiencia

de esta Corte, á 1.° de Mayo de 1894, de que yo el Escribano 
i doy fe.=Laurentino Oeampo.=Ants mí, Licenciado Diego 
a, Lozano.»

Cuyo particular de acuerdo se hace saber á dicho dem&n- 
3 dado para.que pueda ejercitar contra el mismo las acciones 

que procedan; bajo apercibimiento que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1894.=V.° B.°=Laurenfino Ocam- 
po .=E I actuario, Licenciado Diego Lozano. X — 1997

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez da instrucción del 
á ) distrito de la Audiencia de esta Corte. #
a Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Escu-
:■ dero y  Escudero, natural de Capillos do Campo, hija de To«
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más y de Carmen, casada, de treinta años de edad, dedicada á sus labores, que vivía arroyo de Embajadores, núm. 11, último patio, cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso término de nueve días comparezca en el expresado Juzgado ó en la cárcel de su sexo á extinguir la pena que le ha sido impuesta en causa seguida contra la misma por hurto.Al propio tiempo rusgo y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura d.« la mencionada Antonia Escudero, cuyas senas personales B- n: estatura regular, palo nngro, ojos pardos, bastante morena, y viste de artesana, trasladándola á la cárcel de su sexo 
con el expresado objeto.Dada en Madrid á 21 de Abril de 1894.=Laurentino Ocam- po.=Lieenciado Julio López. J—2670

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presante cito, llamo y emplazo á José Serrano Soler, h jo de Lorenzo y Teresa, natural d e Jijona, provincia de Alicante, de treinta y tres años, casado, jornalero, que habitó eu H calle de San Isidro, 2, bajo, para que en el término de eieco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la basca del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Madrid á 26 de Abril d© 18*14 =LaU"eufino Ocampo. =  El Escribano, Juan Rodríguez. J—2671
MADRID—BUENAVI8TA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del distrito de Buenavista da e*ta corte.Por la presente s» cita, Jlama y emplaza á Antonio Forrero» López, de trece años de ©dad, hijo de Luis y de Josefa, soltero, natural de Carbonero Mayor, provincia de Segovia, del comercio, para que en el término de dkz días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan m  el sumario que se instruye por lesiones inferidas al niño Julián  Arévalo por imprudencia; advirtiéndose que dicho término «iinpmrá á contarse desde el siguiente día al en que tanga l ugar la inserción de la presente en el Diario oficial de Avisos, Gaceta db Madrid y Boletín oficial de la provincia, y bqo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, cáptura y detención del expresado Antonio Forreros López, cuyas circunstancias personales son las expresadas anteriormente.Dado,en Madrid á 22 de Abril de 1894.= Y.0 B.°=Pozo.— El actuario, Matías Aranda. J—2612

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta capital, tacha 21 del corriente, refrendada por mí el Escribano y recaída en la causa criminal seguida á instancia d© D ñu Rosario Bosch y  Oortacana, de cuarenta y un anos de edad, casada, dedicada á sus labores, con domicilio en la calle Regueros, núm. 3, contra su mando D. Wfddo Abelardo Martín Pascual y María Salinas y Macado, sob e delito de amancebamiento, ignorándose el domicilio y paradero actual de la Doña Rosario Bosch, se le cita y llama para que en el término de cinco días, siguientes al de la publicación de la presente en la G ac et a  de  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, para que pague el importe de las costas tasadas y posteriores; bajo apercibimiento que de no verificarlo así le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 23 de Abril de 1894.=V.° B .°=E i Juez, Pozo.=El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. J—2674

D Mariano Pozo y M&zzettí, Juez de instrucción del distrito df Buenavista de esta Corte.Po la presente se cita, llama y emplaza á D . José Alvar o  del que se ignoran todas las circunstancias personales, y el que habitó hace b&ütanta tiempo en la calle de la Redondilla, núm. 4, para que en el término de doce días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en el sumario que se sigue por extravío de la partitura de la ópera Carmen y usurpación de propiedad literaria; bajo apercibimiento que de no comparecer Je parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será declarado rebelde; advirtiéndole al mismo tiempo que dicho término empezará á contarse desde el siguiente rd en que tenga logar la inserción do la presente en el Diario oficial de Avisos, G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.A la vez encargo á todas las Autoridades procedan á su busca y Captura, y caso de ser habido lo trasladen á mi disposición á este Juzgado.Dada en Madrid á 26 de Abril de 1894,= V .°  B .°= P ozo .=  El actuario, Matías Aranda. J—2673

MADRID—CENTRO
D. Ramón B&rrceta Jiménez, Magistrado de Audiencia territorial d? fuera de esta Corte y Juez de instrucción del distrito del Centro de la misma.Por la presente requisitoria, y á Virtud de carta orden de la Exema. Audiencia ctal territorio, se Cita, llama y emplaza al procesado por estafa Mamerto Florestán García, que usa por nombre. Cé^ar Garda Aranda, de estatura regular, delgado, color ssno, ojor3 pardas, bigote rubio, pelo negro, nariz aguileña \'jXm f ai. del p*' ti do d© O rgfiz, provincia de Toledo, hijo de Tícente y Ro&a, de veintisiete años, soltero* cegante, sin apodo ni antecedentes, que vivió m esta Corte en la calle de las Veneras?, núm. 5, y cuto actual paradero se ignora, para que en el íérmmo de ü t z  »iíag, á contar dtsde que la presente sea publicada en el último de los periódicos oficiales de esta Corte, comparezca m  esre Juzgado, sito en la calle del General C á e n o s , núm. I, Escríbanla del infrascrito; apercibido que de no hacerlo le parará e! perjuicio á que hubiere lugar.A 1, propio tse o,po riusgo y encargo é tas Autoridades, tanto civíb % coxiíO militares, procedan á la busca y captura de di* ún't r¡ .¿,fcado, al c1 a 1 pon ’ráo, emo ser íUldrlo, h mi dís- ; uu jóii (ii la preión cehikr de Corta cu calidad de pre- 

i.j provisional comunicado, participándomelo inmadíatamen*

te para la práctica de otras diligencias acordadas por la Superioridad.Dada en Madrid é. 23 de Abril de 1894,=Ramón Barroeta. Por mandado de S. S., P. EL. Licenciado César Llanos.J—2702
MADRID—CONGRESO

D. Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente hago saber que en el juicio universal de concurso voluntario de acreedores de Doña Nieves Octavio y R vera, viuda de D. Antonio Ríos, se celebró en 14 de los corrientes la junta de acreedores para el nombramiento de síndicos del concurso, habiendo resultado elegidos por unanimidad D. Pedro Ramón Sáez y Sánchez y D. Manuel Rodríguez Lago, del comercio y vecinos de esta Corte, quienes han aceptado y jurado el cargo.Y á los ©tactos legales se hace público, previniéndose que se haga entrega á dichos síndicos de cuanto corresponda á la concursada.Madrid 23 de Abril de 1894.=Y.° B .°=E1 Sr. Juez, Martín. =E1 Escribano, Ezequiel Arizmendi. 141—P
MADRID—INCLUSA

Por el presente edicto, que se formaliza en virtud de providencia del Sr. Juez de primara instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en ejecución especial á instancia del Banco Hipotecario de España, se anuncia la venta en subasta pública de cuatro casas, sitas en la ciudad de Valencia y su calle del Turia, señaladas con los números 5 ,7 ,1 1  y 13 de la misma calle, teniendo también la última el propio número por la calle de Borrull.Para su remate, que será simultáneo en esta capital, en el salón de actos públicos del Juzgado originario, calle del General Castaños, núm. 1, y en Valencia, ante el que corresponda, se ha señalado el día 31 de Mayo actual, á las dos de su tarde, bajo las oondicionés siguientes:El tipo para la subasta de cada casa es el de 30.000 pesetas, sin que se admita postura inferior á los dos tercios, ó sean 20.000 pesetas, como mínimum, por cada una.Para tomar parte en Já misma es preciso consignar previamente la décima del avalúo, ó sean 3.000 pesetas por cada casa, pudierido hacerse proposiciones á calidad de ceder á un tercero.Caso de proposiciones iguales por la doble subasta, el Juzgado originario será el que acuerde abrir la licitación entre ambos postores, y el mismo Tribunal será también el que aprecie las circunstancias qua concurran en proposiciones á una sola, á varias ó á todas cuatro casas, para hacer la adjudicación, sin recurso posterior, á la que el Banco estime más aceptable.Se hace la advertencia expresa de no existir realmente títulos de propiedad de las casas, sino certificación supletoria del Registrador, de la que consta la historia de las fincas; por tanto, los licitadores no tendrán derecho á exigir otros, ni se admitirá reclamación alguna después del remate por defecto ó insuficiencia de ellos.El Juzgado de Madrid será en absoluto el que apruebe el remate, y por consecuencia, la consignación total del precio ó precios se hará también en esta Corte, aun cuando la proposición que se admita haya sido hecha ante el Juzgado de Valencia.Y por último, el actuario, hasta el día de la subasta, dará cuantos antecedentes convengan á los licitadores que quieran tomar parte en ella.Madrid 4 d* Mayo de 1894. =V .° B °=E1 Jusz de primera instancia, Luis Rodríguez de Liera.=Ei Escribano, Fkvíano  Uldarico de la Torre. X—1992

En virtud da providencia del Sr. Juez'de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se sacan á ía venta en pública subasta por tareera vez, y sin sujeción á tipo, las cinco octavas partes de la casa núm,. 12 antiguo y 9 moderno de la calle de Rodas de esta Corte, que fueron tasadas en 55 552 pesetas 50 céntimos.Para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juzgado, se ha señalado el día 5 de Junio próximo venidero, á las dos de su tarde, y se previene que para tomar parte en la Subasta habrá de consignarse previamente el 10 por 100 de su valor, y que loé títulos de propiedad quedan de manifiesto en la Eseribaük del infrascrito, con los que habrán de conformarse sm derecho á exigir otros.Madrid 4 de Mayo de 1894 .= V\° B .°=R . Lie - a,—Victoriano Moreno. X—1999
MALAGA—MERCED

D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Doy fe que en causa contra José Ponca y otra sobre estafas, se ha expedido k  siguiente«Requisitoria —D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de k  Merced de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Pones, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, de esta tura alta, color moreno, delgado, cargado de espalda, con los ojos algo dormidos, y de unos cuarenta años da edad, y á su mujer María del Pitar Herrera Oaparrós, de edad como de veinte años, color moreno, carnes regulares, ojos negros, cejas espesas, pelo negro cortado, boca grande, y  tienen dos hijos, uno de tres años, llamado Juan, y una niña de pecho llamada Isabel, para que dentro del término de quince días, siguientes á la publicación dé esta requisitoria m  el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en la cárcel pública de está capital á responder á los cargos que les resultan en causa que contra los mismos sé sigue so 'hre estafa de metálico y alhajas á Dolores Lacenas Rojas, de esta vecindad; apercibidos que de no verificar su presentación en el expresado término serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio é que haya lugar.Por tanto encargó á todo* los Sres. Jueces, Gobernadores, Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Nación española, procedan á la busca y captura de los relatados procesados, remitiéndolos á la cárcel de esta ciudad á mi dispo* sición.Dada en Málaga á 26 de Abril de 1894— Fra ncisco Galle- g o .= E l Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»Y para que conste á los efectos oportunos, expido el pre- nantecn Málaga á 26 de A b ril de 1894.=Antonio Díaz y Díaz.J—2705
MERIDA

D, Ukardo RfllufHiano Portal y Cantón, Juez de instrucción de €i'te partido,Por el presante edicto se cita, llama yfempkza á .Domingo

Martín Pulido, vecino de Villanueva del Fresno cuyTaa circunstancias personales y paradero actimf se ignora, pat a que en el término de diez días, contados d^vde la inserción del presente en ía G a c e t a  d e  M a d r id  y BoWtin oficial do e&í*  provincia, comparezca ante este Juzgado con t i  fio de recibirle declaración indagatoria en el sumario que en m  contra se Instruye por el delito de estafa; bajo apercibimiento da que en otro caso será declarado rebelde y le parará e¿ perjuicio que haya lugar en derecho.Al propío tiempo ruego á todas las Autoridades y agen tes  de la policía judicial procedan á la busca y captura" de ín di- cado individuo, poniéndolo á mi disposición en las cárcel es de este partido, caso de ser habido, por haberse acordado i ni prisión en dicha causa.Dado en Mérida á 24 de Abril de 1894,=Ricardo Salustita - no Portal y Cantón.= El actuario, Isidoro Viñ&ta.J—2706
MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu^  dad y su partido.Por i» presenta requisitoria se cita y llama al procesada José Domeña ch Reina para que dentro del término de dies días comparezca en los estrados de este J uzgado, sito en la~ plaza de Isabel II de esta ciudad, núm, 8, á responder de loa cargos que le resulten en causa que se le sigue por lesiones á Matías Domenecn Vergara; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde, y en su virtud se ha decretado su prisión con esta fecha.
Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto  civiles como militares, procedan á la busca y detención da referido procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado* con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido.
Dada en Montaro á 26 de Abril de 1894.=Manuel Polo y  Pérez.=Ricardo Romero. v J—2707

MUROS
D. Rodolfo López y Gallego, Juez municipal del término de esta villa de Muros, y como tal ejerciendo funciones del da primera instancia del partido por indisposición del propietario.Por el presente y en virtud de lo acordado en auto de % del actual, se hace público que el Procurador D. José Concha, con pode*8 y én nombre de Angel Rúa, da la parroquia y término municipal de Oates, pobre, y como tal mandado ayudar, promovió expediente por la vía de jurisdicción voluntaria para acreditar [que D. Aniceto José Rúa, hijo de su representado el Angel, se halla ausente del psús desde hace unos veinte años, &ia que se haya tenido noticia alguna de su paradero; y después de suministrada la oportuna información y oído el Ministerio fiscal, de conformidad con su dictamen, se declaró por el referido auto del 2 la ausencia del D. Aniceto José Rúa. mandando se publique esta declaración en la  

Ga c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia para que surta sus efectos después de los seis meses de su publicación.Y con el fin de que tenga cumplimiento lo mandado, se expide el presente en Muros á 25 de Abril de 189i .= Rodolfo- López y Gallego.=E1 actuario, Ramón Reynoso. 140—P
ORCERA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción de este partido en causa que se iostruye sobre corta de pinos en el monte de Valdemarín. de este término, se cita á Felipe Ruiz Ventura, vecino de la Puerta, con residencia en Siles, viudo, de treinta y cinco años de edad,, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde ía inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en k  sala audiencia de este Juzgado con el fin de ampliarle, la deckración que tiene prestada en dicho sumario; apercibido que áe no hacerlo incurrirá en la responsabilidad consiguiente.Orcera 24 de Abril de 1894. =E1 actuario, Valeriano López.J—2676

PURGHENA
El Sr. D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción da  este partido, por providencia de esta fecha dictada a virtud de orden de la Audiencia provincial de Almería, ha mandada citar en forma legal á los testigos D. Antonio García Luis y  D. Angel Montaro Mérida, vecinos de Fincas, y cuyo actual paradero g¡e iguora, para que comparezcan *mte la referida, Audiencia el día 26 de Mayo, y hora de k s  doce de su mañana, en que han de dar principio las sesiones del juicio oral y  público en la causa instrídade oficio en este Juzgado contra Miguel Alarcón Sánchez Rubio, sobre lesiones, con la obligación de comparecer al primer llamamiento, bftjo las responsabilidades que establece la ley de Enjuiciamiento criminal.Purchena 30 de Abril de 1894.=E1 Secretario, Jiménez.J—2842

SAGUNTO
D. Federico Javaloy Martínez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan BorruIL conocido por Santos, que habitó en Valencia en e l  callejón que existe entre la calle de Borrull y Azeárraga, es-- cakrilla, -al parecer casado, de unos treinta y ocho á cuarenta años de. edad, color moreno, con bigote, estatura* baja» cabello negro, ancho de hombros y picado de viruelas, gitano, ignorándose otras circunstancias personales, á fin de que en el término d* diez días, contados desde el siguiente al da la inserción en la G ac eta  d e  Ma d r id , comparezca á prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el misma y Sebastián Martínez Pérez se instruye sobre robo de un í p<v ilina y cinco gabinas y ropas de cama de la propiedad éo  Luis Rendía Ib^ñez, y por cuyo delito se ha dictado auto, da  procesamiento; pues de no verificarle» será declarado Tebdlda* parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la, ley*,Al mismo ti ropo encargo á las Autoridades, tanto cívíh  les como militares é individuos de la policía judicial, practiquen las n^cesams diligencias para la busca y capturada! expresado Jusm Borrull, conocido por Santos, y una conseguida sea conducido á las cárceles de esta partida á, disposición de 6dta Juzgado.Dada en Sagunto á 24 de Abril 1894 .=F e4em o J a v ^  loy.=Por su mandado, Vicente Vitar. J—.2708,

SEVILLA—MAGDALENA
D. Fr*nehe-> Fernández Amaya, de primera instancia y de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ca« pita!.



Gaceta de Madrid. —Núm. 126 6 Mayo 1894 399
En virtud d el presenta cito á los parientes de la demente 

María Pinto Márquez Oapitoa, de cuarenta y seis años de 
edad, caería con Clodomiro Gamonar y Guzmán, hija de Ma
nuel y Maw/±, natural de Mallorca', del Reino de Portugal, que 
habité en •■asta ciudad en la calle ífegés del Corso, núm. 18, y 
cuyas dmiás ciscunstancias no constan, para que dentro del 
tiéw.ino de treinta días, contados desde el siguiente al en que 
e l presente aparezca inserto en la G a c e t a  dk M a d rid  y en el 
J M etín ofidal de, esta provincia, comparezcan en este Juzga
do .para ser oídos-en el expediente que se sigue sobre ingreso 
definitivo ea el manicomio provincial déla referida demente; 
tmjoapercibimiento de que transcurrido dicho término, ha- 
lyan é no comparecido, se proveerá lo que corresponda.

Y  para qu« sirva da citación en forma á loe interesados, 
■-espido el presente-en Sevilla á 18 de Abril de 1894.=Fran
c is co  Fernández A-maya.=El actuario, Ildefonso V»»divieso.

J— 2677

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Angel Sillero, 
■natural de Montalbán y vecino que fué de esta ciudad en la 
casa núm. 27 de 1®. calle Fernán Caballero, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el en que * parezca la pre 
«ente inserta en la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparte#, en los estrados de la cárcel pública de 
esta capital á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado contumaz y re
belde.

Al m ism o tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los dependientes de la 
policía judicial que tengan conocimiento del paradero de di 
cho procesado, lo constituyan en prisión en la cárcel pública 
de esta capital á los fines antes indicados.

Dada en Sevilla á 17 de Abril de 1894.=Francisco Fernán
dez Amaya.—El actuario, Antonio Verges. J—2709

D- Francisco Fernández Amaya, Juez de iastrucí ión de 
distrito da la Magdalena de esta ciudad.

Por la presenta ge cita, llama y emplaza á Antonio Casa
do Fernández v tc ’no que fué de esta ciudad en el barrio de 
Triana, cuyas d*más circunstancias y actual parad ro se ig 
noran, para que en ei término de diez días, contados desde 
que aparezca la presente inserta en la G a c e ta  de Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza de la Contratación, núm. 6, á responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye por ei delito de estafa; apercibido que de no hacerlo 
será declamado contumaz y rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tentó civiles como militares y á los dependientes de la 
policía j udicial que tengan conocimiento del paradero de di
cho procesado, lo com parezcan en los estrados de este Juzga
do á los fines indicados.

Dada en Sevilla i  20 de Abril de 1894. =Franciseo Fer
nández Amaya.=E1 actuario, Antonio Verges.

J—2710

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de* 
distrito de la Magdalena, de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Cansino 
•García, natural y vecino de esta ciudad, con domicilio en la 
calle Resolana, núm 3, hijo de Juan y de Rosario, casado, 
pescadero y de treinta años de edad, cuyas demás circuns
tancia s y actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez oías, que empezarán á contarse desde el siguiente si 
<en que aparezca la presente inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia y G c e t a , de Ma d r id , comparezca ante los es
trados de este Juzgado para prestar indagatoria en causa que 
oontra el mismo se instruya por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado contumaz y rebelde.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependió otes de 
«pie se compone la policía judicial que tengan conocimiento 
«le dicho procesado, la comparezcan en este Juzgado á los. 
ünes antes indicados.

Dada en Sevilla á 20 de Abril de 1894.=Francisco Fer
nández Amaya.=£1  actuario, Antonio Verges.

J—2711

D. Francisco Fernández Amáya, Juez de instrucción del 
«distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente s# cita y llama á Joaquín Adorna.Canale
t e  y á Antonio López Ácasta, de esta naturaleza y. vecindad, 
’f j  de trece y doce años de edad respectivamente, ignorándose 
sus paraderos, para que dentro del plazo de quince días, con
stados, desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
-de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , se presenten en los 
¡estrados.-.de este Juzgado, plaza de la Contratación, 6, para 
ha práéticAde una diligencia judicial en causa contra aqué* 
¿líos por lesiones; y se les apercibe que de no comparecer les 
■p 'arará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  en nombre de S.. M, el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) 
re quiero á todas las Autoridades de la Nación á que practi- 
qu en diligencias para la busca de los referidos Joaquín Ador
na , Y Antonio López, y hallados Jos hagan comparecer en este 
Juzk al fin que se ordena.

h'ovilla.'23 de Abril de 1894.=Francisco Fernández Ama
ya. =  Ei actuario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—2678

SEVILLA—SALVADOR
D. M'.mkano .Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis-

M to del jSalvador da esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por este 

sol® edicto á un tal José, vecino de Cádiz, que ha tenido re
sidencia en esta ciudad, de estatura mediana, metido en car
nes, d.e unos veintiocho años, afeitado, con tufos, tipo fla
menco.,- con vestidos oscuros de chaquete, que el día 21 del 
corriente, al ser detemdo con m. consorte Rafael Roldán, se 
íugó al&ito de la ca fe  Amor de Dios, para que dentro del 
término «de diez dfes, cantados desde la publicación de este 
«dicto en i*  Gaceta, dk Madrid, am perjuicio de eu publica
ción en los Boletmes o f i c ie s  de esta provincia y la de Cádiz, 
86 presente «n esta» cárceles, á contestar los cargos que le 
jresultan en. «ansa por hurto de relojes é D. Felipe Cuba y á 
D. Gabriel Pa&eorbo; bajo la prevención dn qus ai no lo verte 
fica se fe declarará rebelde, parándole tos perjuicio* que haya 
lugar. I

X al mfemo tiempo se requiere á todas..fes Autoridades, I

I tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en- 
S cuentren le hagan conocer este llamamiento, y por tránsitos 

de justicia lo pongan á disposición de este Juzgado.
Dado en Sevilla á 24 de Abril de 1894.=Mariano Luján. =  

El Secretario, Licenciado M. de Jesús Miguel. J—2712

TORTOSA

D. José Vallejo, Juez de instrucción de Tortosa y su par
tido,

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 
se instruye causa criminal á consecuencia de que sobre las 
cinco y media de la tarde del día 13 de los corrientes, en el 
kilómetro 213 y entre las estaciones de Ampoeta y Ampolla, 
ei tres expres núm. 54 arrolló á un hombre que falleció la 
misma noche á consecuencia de las heridas que recibió, cuyo 
sujeto no puede identificarse, y cuyas señas personales son 
las siguientes: un hombre de unos sesenta años de edad, de 
estatura regular, mediana constitución, barba poblada cano
sa, pelo canoso, cejas al pelo, ojos pardos y rostro no muy 
enjuto; vestía chaleco de lana de color con cuadros, pantalón 
de lana á rayas, camisa bfenca de algodón, faja negra de es* 
tambre y alpargatas, todas fes ropas muy viejas y estropea
das, demostrando dicho sujeto era un pordiosero.

En su virtud se expide el presente edicto para que si al
guna persona tiene noticia de quién era dicho sujeto, lo pon
ga en conocimiento de este Juzgado con objeto de poder iden
tificar su cadáver.

Dado en Tortosa á24 de Abril de 1894.—José V allejo.=  
Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. J—2679

UGÍJAR

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, por 
providencia de esta fecha, dictada en causa que en el mismo 
se instruye, y por mi Escribanía, sobre lesiones á Fernando 
Rodríguez Sánchez, vecino de Murtas, ha mandado citar á 
Miguel Mon toro, cuyo actual paradero y circunstancias se ig 
noran, vecino de Albuñol, á fin de que en el término de quin
ce días, contados desde la inserción‘de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparez
ca en este Juzgado, sito en la plaza de los Caños, á prestar 
declaración en la causa antes expresada; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente en Ugíjar á 24 de,Abril de 1894.=El actuario, Joaé 
Peláez Valverde. J—2680

VALENCIA—MAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de Valen
cia ha acordado por providencia del día de h >y en la causa 
contra Juan Bautista Cerveró Benavent y otro*, sobre contra
bando de tebacc*, que se cite y emplace al procesado Pascual 
Alambra Ten, cuyo paradero actual se ignor», presumiéndo
se que se encuentre en Manila en el servicio de la Armada, 
para que dentro  ̂del término de diez días comparezca ante la 
Audiencia provincial de esta ciudad á hacer uso de su dere* 
cho asistido de Abogado y Procurador, en la apelación inter
puesta contra fe sentencia pronunciada el 5 de Febrero últi
mo en fe referida causa; con fe prevención de que si no lo ve
rifica fe parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Valencia 9 de Abril de 1894.=José García. J—2713

D. Cristóbal Gironés Puerto, Juez de instrucción dél dis
trito áel Mar de Valencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Salvador 
Jimeno, pordiosero, natural de Paterna, vecino de esta ciu
dad, que habitó últimamente (n 1a calle de fe Acequia, tra
vesía de 1a de Sagunto, que conduce al molino de Villacam- 
pa, procesado por lesiones á Manuel Seoane Caridad, á fin de 

| que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á fe práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica y pararle el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. fe Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas fes Autoridades y á los 
agentes de 1a policía judicial procedan a la captura y conduc
ción de dicho sujeto a las cárceies de esta capital á disposi
ción de mi Juzgado.

Valencia 21 de Abril de 1894.=Cristó bal Gíronés.=José 
García. J—2714

e»
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta capital, acordada en el día de hoy en 
diligencias criminales sobre injuria y calumnia por medio de 
artículo publicado en el periódico La Bandera Federal, se cita 

i a la persona que se expresa á continuación para que com- 
i parezca en el expresado Juzgado del distrito del Mar dentro 
r de los ocho días siguientes al de su publicación, á las once de 
i fe mañana; con la obligación dé concurrir'-al primer llama- 
> miento bajo 1a multa de 5 á 50 pesetas, según previene el ar- 
; tículo 175 da 1a ley de Enjuiciamiento criminal, 
í Valencia 25 de Abril de 1894.=José Herr&iz.
i .

i Persona que ss cita.

i D. Remigio Herrero, Director del periódico La Bandera
X Federal. J—2681

| VELEZ MALAGA

j D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
¡ esta ciudad y su partido.
{ Por fe presente se cita, llama y emplaza á Juan Ramírez
j¡ Muñoz, natural y vecino de Canillas Aceituno, soltero, de 
é quince á diez y seis añi s de edad, jornalero, hijo de Juan y 
¡ de Remedios, cuyas señas personales son: estatura peguiar,
I pelo castaño, ojos melados, boca regular, color pálido, cuyo 
| actual paradero se ignora, para que dentro del término de 

diez días, siguientes al en que tenga lugar la inserción de la 
j presente en el Boletín oficial de 1a provincia y G a c e t a  de Ma- 
: driDj comparezca ante este Juzgado á responder de los car- 
{ gm  que fe resultan en fe causa contra el mismo seguida so- 
i bre lesiones á Rafael Hidalgo Muñoz; apercibido que de no 
I hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 

haya lugar.
A  fe Tez ruego y encargo á todas fes Autoridades y agen

tes de la policía judicial de fe Nación, procedan á fe busca y 
captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan 

; en Ja cárcel pública de este partido á mi-disposición, 
i Dala ea Vélez Málaga á 24 de Abril < e 18^4.=Danitl 
! Momliü Redecilla»—For mandado de S. S., Rafaei Ruiz.
I J—2684

NOTICIAS OFICIALES
Minas de La Carolina;

so c ie d a d  a n ó n im a

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado convocar á junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar á fes diez de 1a mañana del domingo 27 de M&vo 
del corriente año, en el domicilio social, calle del General 
Castaños, números 3 y 5, piso segundo derecha.

Con arreglo al art 16 de los estatutos, la junta general se 
compondrá de los señores accionistas poseedores de 10 ó más 
acciones de propiedad.

Los accionistas portadores del número suficiente de accio
nes que deseen asistir á fe junta ó hacerse representar en 
ella, deberán depositar fes acciones que fes dan ese derecho 
con diez días de anticipación al señalado para la reunión:

En Madrid, en el domicilio social, calle del General Cas
taños, números 3 y 5, segundo derecha.

En París, en el domicilio de la Societé générale, 54 y 56 
rué de Provence.

El depósito se acreditará por medio de recibo, que servirá 
de tarjeta de admisión á fe junta.

La lista definitiva quedará cerrada el día 17 de Mayo co* 
rriente.

Madrid 5 de Mayo de 1894 =F1 Presidente del Consejo de 
administración, P. P., Francisco Lastres. X — 1995

F errocarril de Cariñena A Zaragoza.
Balance de 1893.

Pesetas.
ACTIVO

Compra de la concesión, planos, depósito de
garantía y demás derechos, según 1a escri
tura social........ « ............................................... 500.000

Costo del camino, estaciones y material fijo y
móvil..................................... ............................ 4.784.878596

Materiales, útiles y demás existentes en los
almacenes................... ....................................... 57.059 89

Existencias en los servicios y taOeres.............. 271.891‘36
Metálico: en fes cajas de fe Compañía............ 5.165 03
Servicio de obligaciones..................................... 2.142 990
Depósito constituido en la Société Lyonuaise

de Dépóts, Coxnptes Couraats et dé Crédit
Industrial Lyon......................................... . 60 660£90

Varios deudores.............................  ................. 81 99752
Depósito constituido para fes obras de enlace. 50 000
Deficiencias de explotación................................. 200 007143

8.154.65D09

PASIVO
Capital.................................................................... 3.500.000
Impuestos para el Tesoro.................................... 1.7«»2‘27
Acreedores varios............................. - ................. 287 645‘59
Obligaciones hipotecarias............................... 3.968 500
Construcción........................................................ 385.19878
Dividendo de beneficios de 1887.............. . 335
Accionistas acreedores por devolución de ca

pital................................ ................................... 2 550
Obligaciones amortizadas............................... ... 6.500
Cupones de obligaciones vencidas........ ...... ... 780
Productos de telegrafía (á liquidar)................. 45*^55
Valores pendientes.......................................... 986 90

8.154.651 09

V.° B.°=E1 Presidente, Antonio Canadell. =Fd Director
Gerente, L. de Larramendi. X —1998

Crédito N avarro.

Su situación el día 30 de Abril de 1894.
Pesetas.

ACTIVO
Aeóiones emitid» s: por el 25 por 100 á percibir

de fe primera emisión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
Acciones por emitir: por las 8 000 cuya emi

sión no está acordada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 000
Caja: existencia en metálico........... .. 264.60031
Cuente corriente en la sucursal del Banco de

Corresponsales deudores.. . . , . . . . . . .  . . . . . . * 14.156*07
Efectos en cartera á negociar.... . . . . . . . . . . 14.530.152
Idem en id á cobrar*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 41 *>‘75
Préstamos sobre valores........ . 777515
Préstamos hipotecarios.................... .. 334.546‘70
Descuentos con firmas............. .......................... 110 075 02
Gastos generales.......... .............. . 8 944^88
Mobiliario.. . . . . . . . . . . . . . . . 5 8*28*98
Inmuebles*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 847.900
Deudores diversos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258.608 31,
Depósitos voluntarios de acciones de 1a So

ciedad . . . . . . . 1.787.000
Depósitos de valores, voluntarios y en ga ,

rantía .............. ................................................... 28.208.614

51.970.62328

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas........ 6 000.000
Ct rresponsales acreedores., .  . . . . . . . . . . . . . 33 005 92
Cuentes corrientes................................................ 149 824*75
Depósitos voluntarios con interés, á varios

plazos.............................................. ............. .. 15 079.146^44
Efectos á pagar.................................. ................ 450
Acreedores diversos............................. ............... 465.151*17
Dividendos activos de varios ejercicios............ 13290
Fondo de reserva.................................................. 150.000
Pérdidas y ganancias............................... . 84.141
Depr sitantes voluntar os de acciones de fe So

ciedad............... ........................, . .  ................. 1.787.000
Depositantes de valores, voluntarios y en ga

rantía............................................................... 28 208.614

5) 970 6>1,8

Ei Tenedor de libros, Ví« oriauo Larraga, = V .°  E °=1.1
Administrador, J oaquín Riezu. X —2000
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Banco de Castilla.

Balance de situación en 30 de A bril de 1894. 
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------------------
Cala..........................................................................  770.805'83
Cartera....................    14.733.239*59
Cuentas corrientes».....................   719.686^72
Cuentas varias    1.944.827 71
Valores en deposito.............................................  85 177.074*22
Idem en garantía.   9.239.206

112.584.840 07

PASIVO ™

Capital.       12.500.000
Obligaciones á pagar. ................    72.082*15
Cuentas corrientes   3.675.832 76
Cuentas varias    1.920.644 94
Acreedores por depósito#................... . ..............  85 177.074 22
Idem por garantías. 9.239.206

112.534.840*07*

S. E. ú 0.=M adrid 30 de Abril de 1894.=E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.— V.° B .°=E1 Director, B. Barban,

X —2003
Crédito Navarro.

Con fecha 11 de Julio de 1893, expidió esta Sociedad, bajo 
el núm. 22.536 y á fcvor de D. Julián Armendáriz, vecino de 
Vidaurre, un resguardo ds depósito con interés de 500 pese
tas; y habiendo solicit ado un duplicado por habérsele extra
viado, se anuncia al público por segunda vez, para que si al
guno se cree con derecho á reclamar lo verifique en el térmi
no de dos m*sep, contados desde el 21 de Abril, y que vencerán 
en igual día del mes do Junio; en Ja inteligencia de que trans 
currido dicho tiempo Birx reclamación de tercero s» expedirá 
el duplicado, quedando esta Sociedad exenta de toda respon
sabilidad.

Pamplona 2 de Mayo de 1894.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X —2001 

Banco Hispano Alemán.

Se avisa á los señores accionistas que desde el día da hoy 
queda abierto el pago del cupón núm. 5 de las acciones de 
este Banc<\ á razón de 12 pesetas 50 céntimos por cada uno, 
ó sea 5 por 100 sobre el capital desembolsado.

El pago se efectuará:
En Madrid, en la Caja social, Alcalá, 49, cuadrupli

cado. 
En Berlín, en el Deutsche Bank y en casa del Sr. Jacob 

Landau.
Madrid 1 .° de Mayo de 1894. = L a  Dirección, R. M. Lobo. 

G. Vogal. X — 1993

Balance mensual al 31 de Enero de 1894. 
Pesetas.

ACTIVO   — *
Caja y Banco de España,.  „ , ................... .. 1.826.398*46
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 1.6 i 7.168*76
Letras y obligaciones del Tesoro.........................  3.574.795*12
Participaciones, valores y cupones.....................  1,397 932 66
Corresponsales deudores. ....................... ............  1 322 885*75
Accionistas ..................... ................................  5.000 000
Yalores en custodia... ............................. ............  5,991.089
Valores en garantía............... .................................  2 058.550

22.788.819*75 

PASIVO
Capital..............................•.........................................  10.000.000
Depósitos y cuentas corrientes............................ 4.231 959c12
Giros á pagar. .....................    116.889*62
Acreedores por valores en custodia...................  5.991.089
Acreedores por valores en garantía ............. 2.058.550
Varias cuentas................... .................... ..................  390.332 01

22.788.819*75

Madrid 31 de Enero de 1894. =  Banco Hispano Alemán= 
R. M. Lobo.=G. Vogel. X— 1994

J ©res-Lanteira.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance en 31 de Diciembre de 1893. 

ACTIVO

Inmovilizado:
Minas y concesiones.»............................................... 4.116.926*79
Fábricas, canales, carreteras, materiales, pues

ta eiíÉnarcha, constitución . etc   2.620.605*63
Trabajos preparatorios de 1892............................  271.188*29
Idem id. de 1893................    76.436*53

Realizable:
Acopios en almacén. .............................................. 122.268*65
Minerales en id...................... . .  ...............................  48.306*29
Cobres en expedición.. 9. * . ....................   33.464*38

Disponible:
Cuentas de banca  ................................  52.588*90
C a ja ...    13.295 65
Deudores varios......................................................... 1.543*40

7.356.624*51

PASIVO
Capital...  .........     6.000.000

Empréstito;
Reemboisable en francos ...................  992,743*85
Idem en pesetas. ...........................  237 147*55
Acreedores v a r io s ,,. ......... . ............... 126.733 11

7.356.624*51

. H  ^ont^ble, C*rfier.2=V.° B ,°=Por la Sociedad, F Ti- 
Jtier.-.— c o p i a . P r e s i d e n t e  del Consejo de adininistra- 

Marqués de la Merced» * X--1991 í

B olsa  de M adrid .

§oti»ación oficial del día  5 de Mayo de 1894, empeorada em  b  del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS   _ ......
Día 4. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 109 Interior. 68 0j© 68*l©-IE-2©~!5ú plm e. 68*60 68*10-15-20-25
fin cor. fir. 

cambio m. 68*175 
68*60-65-70 
fin cor. fir.
0'50 primapequeñas 69*95 70 OjO—70*05
69*50-40-70 $8 20-25-30 
69*30-05-10 

70*10-15Mueves, seríes & y  M, do 5 0© y %ÜQ pesetas 69*70 6 9 *70
Idean id, al 4 por 100 exterior.. . . . . . . .  77*70 77*90- 95-78 0¡0á plm o, » 78 0(0 fin cor. fir.

con numeración pequeños 76‘05 78*90 80 0|0-78 0(0
78*20-05-30-40-25 

79*86-90—10 
80*15—79*15 

78*70-50-15-60Mueves % series Gy H, dé 100 y  200 poseías 79*70 80 0(0
Idem amortizable &í 4 por 1 0 0 . 7 7 * 2 0  77*30-35-25no publicado. 77*25 »pequeños, 77*80 77 * 40-75-85-50-80

77*70-45-65-50
Billetes hipotecarios d© Cuba, 18 86 ..... 109 0(0 109*05-10pequeños. 109*05 109*05-10
Idem id. id., emisión da 1890, númerosl al 435.000     97*90 97*90-85-80-85pequeños. 9**85 97*90
Sisas del Ayuntamiento de Madrid  50 0{0 510(0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100. números 1 al 156.150..... 99 0(0 99 0(0
Acciones del Banco d© España.. . . . . . . .  380 0|0 380 0(0
ídem id. id. cantidad©® pequeñas  380 0(0 880 0(0
Idem da la Compañía arrendataria de 

tabacos."—Acciones al portador.. . . , .  167 0(0 467*50
iá&m id. ido cantidades pequeñas.. .■... 167 0(0 »á plazo, » 168 0(0 fin cor, vol.

C a m b io s o fic ia le s  so b re  p la za s d e l R ein o .

sano bxnzficio sift© sumiese

Albacete.,» 0*S0 n .Logroño  0*11 *
Alcoy..................  0*25 » Lorca  0*7# *
Alicante  0*85 » Lugo   0*80 s
Almería  ©'25 & Málaga...  0*20 &
Avila...................  0*25 » Murcia   W  »
Badajoz  0*30 & Orense...  ©‘30 n
Barcelona... . .  0*20 » Oviedo  0*21 s>
Béjar...................   0*35 » Falencia...... 0*8© »
Bilbao  0*20 s Palma Mallorca 0*85 »
Burgos...  0*8© » Pamplona..... 0*21 ss
Cáceres.. . . . . .  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
C á d iz .... . . . . .  0*2© » Reus   0*80 s
Cartagena  0*20 » Salamanca..». 0*25 »
Castellón  0*80 San Sebastián» 0*20 »

¡ Ciudad Real.. .  0*35 & Santander,.... 0*20 a
' Córdoba,   ©*80 » Santa Cruz Tí®. ©{35 »

Coruña. . . . . .  0*25 ® Santiago...... 0*2© n
Cuenca   0*31 & Sagovía ....... ©‘80 &
Ferrol   0*25 $ Sevilla.. . . . . . .  0*80 a
Gerona  0*25 » Soria   0*80 »
Gijón....  ©‘25 3» Tarragona  0*25 »
Granada.  0*30 n Tal.® la Reina. 0*70 *
Guadalajara... 0*35 % Teruel   0*30 »
Haro....................  0*25 * Toledo...  0*80 ®
Huelva  0*25 » Tudela...  0*85 a
Huesca.  0*80 © Valencia  ©"80 »
Jaén   0*80 » Valladolid..... ©*21 »
Jerez Frontera. 0*20 n Vigo  ©*2@ »
León  ..........  0*80 » V itoria ........ 0*25 »
Lérida.................  0*20 » Zamora  @*S0 »
Linares.. . . . . .  0*21 & Zaragoza...... ©4S0 »

B olsas ex tra n jeras

París 4 de Mayo be 1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 03*90
Idem id. id. interior á »

Idem amortizable ai J por 100 á »
Idem id. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á »
Idem id. al 8 por 100 citerior      á »
Obligaciones o.e Cuba   á 449*00

Fmdos f r m ~J 8 por 10 © . , . . . ..............  á 100á07 1¡2estes,.............. ¡  4 1(2 por 100...........  á SOS85
Consolidados ingleses. ..................  á 100*25

Cam bios oficiales sobre p la z a s  d e l  R e i n o .

París á la vista, francos, beneficio á papel, 81*10-21 *30.O bservatorio de M adrid. 

O ésernadones meteorológicas d el d ía  5 de M ayo de 1894,

T1MP1BATURA 
ALTURA ?■ humedad del aire,

d©l = = ........
barómetro Tbbmómstbo 9ISKGGI039 ESTADO 
reducida  ̂ — ^
áe°ycB Hamede- yclasedel?i®ntc deleiele*

milimetre» Seco. sido.

8 MZiSla&a.- 703*86 ’ 1F7 8f8 N E ... Brisa.. M. nuboso.
g M ia ñ a .. 708*59 ¡8*2 14*2 E Id.lig.* Nuboso.

?Sá®3día... ?©3*f9 21?© 15*1 SO Viento Idem.
I déla tarde 703*60 13*8 12*3 N O ... Idem Cubierto.
5 delatará© 704 02 13*0 10*8 S B.* fte. Nuboso.
©dslanoebe 704*62 10*2 9 4 SSO.. Brisa.. Despejado.

femperatisra máxima del aisrs, á k  g o m b r a . 2 2 #3
Idem mínima.    ................... 9'4

Diferencia   .........  * 12*9
Temperatura máxima al Sol, á ñe$ moteo® de la Morra* 27*0
Idem íá. dentro de usa esfera de cristal .•..••••••»•• 57 '0

Diferoaela».*.................................. ........ .. • SO'0
2;' Temperatura máxima é el®!© descubierto junto á k

tierra vegetal ó laborable   ..........  3Sf3
Mam mínima i d . . . . . . . B. . . . BC. * . . » . o ••»••• 5*9

Diferencia,..  ............  27*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)         • @69

Oscilación barométrica, id. (milímetros).............................  0,;7
Altura id. coa respecto á la media anval, á las suev®

d© la noche  ................  — 2*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 2*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  las mme de la mamm, y m Francia é Italia á ¡as d$kf d  día 5 de Mayo de 1894.

Altura Temperad
baíométrisa tara Fu©m

á O» _  „a eiÓ33 Sstafi© lst&4©
LO0AUDADEB y al nivel en ^ ad?°* del ©si

dol mar en centesi* del eieío. de la mas
milímetros, males, viento» viento.

B.Sebastián. 762*8 14*2 N E ... Brisa.. Poconuh.° Tranq.*
B ilb ao ....,, 763r© 14 6 E  Id. lig. Idem  ídem.
Oviedo... . . .  761*9 11‘6 E .. . . .  Idem.. Cubierto.. 3>
€oruíif! (7 h.) 758 2 45*7 NE. . .  Brisa.. Casi desp.® Picada.
Santiago.. . .  758*2 18‘9 N E ... Id.Iig.a Poconub.° *
O rense...... 759*9 I^O O Calma Cubierto.. »
V ig o ......o . 159 4 £5*5 SO  Idem.. Idem  Traaq.!

©porte.. . . . .  760*3 17*3 s  B /fte . ídem.,-,... Idem.
Lisboa(8h,). 760*6 16*1 N O ... Idem.. Poco nub.° Picada,
Badajoz..... 760*7 19*5 SE . . .  Calma, Nuboso... »

S. Fem.(7h.) 162*8 16*S ©.........  B.alig.* Borrascoso Tranq.®
Sevilla ...... 761*1 18*8 SO,... Id.fte. Poco nub.° »
Málaga  162‘J 18*0 ESE.. Brisa.. Cubierto.. Agitada»
Granada....

Alicante.....
Murcia  161*2 18*6 SO..,., Id.lig.* Idem  i
Valencia.... 161*4 18*8 NE. . .  ídem.. Poconub.® »
P a lm a ...... *61*8 17*2 N  Calma. Idem.. . . .  Tranq.*
Barcelona... 181*6 1B*4 SSO... Idem.. Cubierto.. ídem.

T erM d...... 760*3 160 NO.. .  ídem.. Poconub.® »
Zaragoza.... 166*0? 14*0 NO. . .  Idem., Despejado. »
S o r ia ..... . .  161*3 16*6 NO.. .  Idem.. Poco nub.° »
Burgo®  76©!0 11*7 ENE.. Idem.. Despejado. je
León........
Valladolid . .  781*0 16*0 NE•. • B.® lig.® Poco nub.® »
Salamanca^. 163V 10*5 N O ... Id. fte. Lluvioso.. »
Segovia*.... 757*3 10‘8 SE . . .  Brisa.. Cubierto.. »

Madrid...... 159*1 18s2 E . . . . .  Id.lig.* Nuboso... a
Escorial.... 758*7 1644 E  Calma. Casi desp.® »
CiudadReal. 761*5 15*5 o  B.1 fte. Poconub.0 »
Albacete.... 100*2 18*5 S E . . .  Id.lig.® Despejado. »

París.».... . .  762*0 7£7 OSO.. Calma. Nuboso.. .  »
Glis-Nes.... 75**7 7*0 NO.. .  3.® fte. Casi desp.® Agitada,
Si Matbiea,. 784*5 1©*4 O  Calma. Despejado. Tranq.*
Isla d Aix .. .  762 6 10‘S E Idem.. Idem, . . . .  Idem.
Biarritz  762*7 12*2 » Idem.. Cubierto , Idem.
Clermont  762‘5 10*4 NO. . .  Idem... Poco nub.® »
Perpiñán.... 762*1 44*5 O . . . . .  Brisa.. Casi desp.® »
Sicie   157*3 11*0 NO.. V.®fte. Nebuloso . Gruesa.
M iz a ..... . . .  756*5 13*3 NE. ..  Calma Casi desp.® Tranq.*

lo m a . . . . . . .  758*4 23*4 N  ídem.. Despejado. *
Liorn a...... 757*5 .48*8 NE. ..  Idem.. Idem. . . . .  j*
Palermo  180*4 15*8 » Idem.. Idem»*,... »
Cagllari*.• •, 7609 15*2 NO.. .  Brisa.. Casi desp.® »

Direccion general de Correos  y Telegrafos.

Ayer llovió en León, Zamora, Valladolid, A vila, Segovia» 
Salamanca, Teruel, Toledo, Coruña, Jaén, Cuenca, Burgos, 
Guadaiajara y  Orense.

1 ANUNCIOS

aDMINISTEACIÓH D I  LA. QACBTA DB MADRID.—
11. Las reclamaciones de ejemplares de la Gacheta que p m  
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, s® hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la 
del ejemplar redamado m  Madrid, de ocho días? m  provin
cias, un me& para Ion suscritores del extranjero y tres m e s»  
para los d© Ultramar; entendiéndose que fuera de esto® p la M  
m  exigirá el pago de cada u m  de los ejemplares qu§ $.$• 
pidan. . — 1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  t  j u s t i c i a .  — ü o zm w -cién legislativa de España,— S© han publicado y repartid® 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes: 

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda part® del se
gundo semestre de 1890. 

Tomo de Competencias y Sentencias del Concejo de Esta» 
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890. 

Tomo d© Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del prl* 
mer semestre de 1891. 

WSCAZAFÓN QENERAZ DE ZOS EMPZEADOB DM Administración c iv ily activos y cesantes, dependientes i d  M inisterio de la Gobernación, precedido.,del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—«Edícién. o í -  
dal.— Se halla de venta en el mismo Almacén da k  G a o t a  
m  M adrid, al precio de 50 céntimos @1 ejemplar*

SANTOS DEL DIA

San Juan Ante Portam L a tin a n , y  San Juan Domasceno, Doctor8 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Bárbara.


